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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Presentación

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 41, fracción
XXXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis-

cal y Administrativa, en adelante la Ley, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, la Junta de Gobierno
y Administración formuló la presente Memoria Anual de Funciona-
miento del Tribunal, correspondiente al año 2008, para ser presen-
tada al Presidente de la República y al Honorable Congreso de la
Unión.

Es importante destacar, que el presente documento es el primero
que se elabora a partir de la entrada en vigor de la Ley y contiene
las actividades que, tanto en el ámbito jurisdiccional como en el de
gobierno y administración, se han desarrollado en el Tribunal.

De esta manera, en un primer apartado relativo a la labor jurisdic-
cional del Tribunal, se señalan los acuerdos y jurisprudencias emiti-
das por el Pleno de la Sala Superior, así como los asuntos radicados,
atraídos y resueltos que atendió dicho órgano, durante el periodo
que abarca del 1 de noviembre de 2007 al 30 de noviembre de 2008,
considerando que el último informe de labores fue rendido con ci-
fras anteriores al 31 de octubre del año próximo pasado.  En este
contexto, se distinguen las funciones de gobierno que desarrolló el
máximo órgano del Tribunal con los trece Magistrados que la inte-
gran, de aquéllas de carácter jurisdiccional que realizó con once de
sus integrantes, o bien en Secciones, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 16, 18 y 23 de la Ley.  Asimismo, se inclu-
yen las labores desempeñadas por sus áreas de apoyo, entre las
que destacan la Secretaría General de Acuerdos, las Secretarías
Adjuntas de Acuerdos, su Oficialía de Partes y la Actuaría.

Por otra parte, se contienen los asuntos atendidos por las cuarenta
y un Salas Regionales del Tribunal, destacando, entre otros aspec-
tos: el inventario con el que contaban al 1 de noviembre de 2007,
considerando el cierre del informe anual inmediato anterior; las nue-
vas demandas recibidas a partir de dicha fecha; los asuntos con-
cluidos al 30 de noviembre de 2008; el interés económico contro-
vertido, así como los amparos  y revisiones promovidas en contra
de sus sentencias.
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En un segundo apartado, relativo a la actividad
de gobierno y administración del Tribunal, se
indican los Acuerdos emitidos por el Pleno de
la Sala Superior en estas materias y las accio-
nes emprendidas por el Presidente del Tribu-
nal con el acuerdo del Pleno, durante el pe-
riodo de enero a junio de 2008; asimismo, se
indican las actividades realizadas por la Junta
de Gobierno y Administración a partir del día 6
de junio de 2008, en que fue constituida, hasta
el 15 de diciembre del mismo año.

En materia de administración, destacan los
estudios realizados al inicio del año, para la ela-
boración de un diagnóstico que permitiera de-
tectar las principales necesidades del Tribunal
para el mejor desempeño de su labor, a partir
del cual, se diseñó e implementó un Programa
Emergente para Enfrentar el Rezago, con me-
tas específicas y resultados medibles, los cua-
les permitieron comprobar, en el corto plazo, el
éxito de dicho programa.

Adicionalmente, de manera relevante, se se-
ñalan las acciones realizadas para la formula-
ción del Proyecto de Presupuesto del Tribunal
para el Ejercicio Fiscal 2009, considerando la
estructura organizacional necesaria para el
cumplimiento de las funciones encomendadas
a este órgano jurisdiccional con la expedición
de la nueva Ley y el cual resulta necesario para
la expedición de su Reglamento Interior y del
Estatuto de la Carrera Jurisdiccional; la ejecu-
ción del Programa Emergente de Visitas 2008,
a fin de conocer el desempeño de las Salas
Regionales, tanto en sus aspectos jurisdiccio-
nales como administrativos, y la creación de la
primera Sala Regional Especializada en mate-
ria de Propiedad Intelectual.

Por otra parte, en materia de capacitación y
actualización del Tribunal, resalta la imple-

mentación de dos Maestrías, una en Derecho
Fiscal y otra en Derecho Administrativo, impar-
tidas por la Universidad Nacional Autónoma de
México, a servidores públicos del Tribunal, de
manera presencial en las instalaciones de la
sede ubicada en el Distrito Federal y vía
teleconferencia, a las Salas Regionales ubica-
das en Torreón, Coahuila; Puebla, Puebla;
Monterrey, Nuevo León; Guadalajara y Jalisco
y Tlalnepantla, Estado de México.

De forma especial, se señalan las acciones
emprendidas para el desarrollo del Proyecto
“Juicio en Línea”, como una alternativa para
atender con mayor eficiencia y oportunidad los
juicios que se ventilan en el Tribunal, y de esta
manera enfrentar el rezago jurisdiccional exis-
tente, a través de la instrumentación del juicio
contencioso administrativo federal, mediante la
utilización de la más avanzada tecnología de
información y comunicación existente.

En materia de transparencia se indican las ac-
ciones realizadas para atender las solicitudes
de información, entre las que sobresale el di-
seño, desarrollo e implementación del Sistema
INFOMEX en el Tribunal, como una herramien-
ta de gestión electrónica básica para facilitar,
mejorar y homologar los diversos procesos de
solicitudes de información pública, desarrolla-
da con el apoyo del Instituto Federal de Acceso
a la Información Pública.

Finalmente, en los Anexos de este documento
se agregan los Acuerdos emitidos por el Pleno
de la Sala Superior, la Primera Sección, la Se-
gunda Sección y la Junta de Gobierno y Admi-
nistración, así como los reportes de activida-
des realizadas por las unidades administrati-
vas del Tribunal durante el ejercicio fiscal 2008.



17Memoria Anual 2008Informe 2008

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Introducción



18 Memoria Anual  2008

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

L

Introducción

a nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, vigente a partir del 7 de diciembre de 2007,

introduce una importante innovación en la vida institucional de di-
cho órgano al establecer en el artículo 41, fracción XXXII de la mis-
ma, la facultad de la Junta de Gobierno y Administración de formu-
lar la memoria anual del funcionamiento del propio Tribunal, a fin de
ser presentada a los Poderes Federales del Ejecutivo y del Con-
greso de la Unión.

Así, con fundamento en lo dispuesto en el citado precepto legal,
la Junta de Gobierno y Administración, órgano integrante de este
Tribunal, al presentar la memoria de funcionamiento correspon-
diente al año 2008, ha considerado conveniente, primeramente,
señalar los antecedentes más importantes en el origen de la ac-
tual Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de
diciembre de 2007.

La Ley se inserta en el contexto de una reorientación del sistema
mexicano de impartición de justicia administrativa que, si bien, se
gestó tiempo antes, adquirió especial impulso a partir de 1995, con
su antecesora legislación orgánica que configuró la estructura de
la Sala Superior, contemplando su actuación en Pleno y dos Sec-
ciones, y acrecentó la competencia administrativa del Tribunal al
facultarlo para conocer de la impugnación de las resoluciones re-
caídas al recurso administrativo, contemplado en el artículo 83 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por supuesto, el momento culminante fue la reforma de 31 de di-
ciembre de 2000 en que la denominación del Tribunal Fiscal de la
Federación se modificó por la de Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, reflejando con ello su amplitud de competen-
cia.

Pero el tránsito hacia este modelo no termina ahí, la expedición
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
en diciembre de 2005 llevó la regulación del juicio seguido ante el
Tribunal, del ámbito del Código Fiscal, a un ordenamiento proce-
sal específico para el enjuiciamiento de los actos administrativos
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en general y no exclusivamente fiscales.  Así,
se destacan dentro de esta ley, aspectos tales
como:

La posibilidad de que los particulares pue-
dan impugnar no solamente los actos ad-
ministrativos de carácter individual que les
afecten, sino también las resoluciones ad-
ministrativas de carácter general, excluyen-
do de la competencia del Tribunal a los re-
glamentos.

Se incorpora la condena en costas a favor
de la autoridad demandada, con la finalidad
de evitar y erradicar las prácticas dilatorias.

Se prevé la posibilidad de que la autoridad
demandada indemnice al particular por los
daños y perjuicios que le haya causado,
cuando la autoridad cometa una falta grave
al dictar la resolución impugnada, aclaran-
do que, tanto la condena en costas, como la
indemnización, deberán ser tramitadas a tra-
vés de la vía incidental.

Se fortalecen las disposiciones relativas a
la suspensión de la ejecución del acto re-
clamado.

Se incorpora un nuevo procedimiento para
garantizar la efectividad en el cumplimiento
de las resoluciones que emita el propio Tri-
bunal.

Como se advierte, en la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, se in-
corporan disposiciones jurídicas tendientes a
mejorar el procedimiento administrativo y a for-
talecer la competencia del Tribunal, garanti-
zando con ello la plena jurisdicción del mismo
y sentando las bases para contar con una  ver-
dadera instancia contenciosa administrativa.

En ese tenor, se considera que la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo
es un mecanismo determinante para la conso-
lidación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, como una instancia que ga-
rantice la seguridad jurídica y una eficaz
impartición de justicia.

Finalmente, otro cambio normativo importante
fue la expedición de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, vigente a par-
tir del 1 de enero de 2005, que obedeció a la
reforma del artículo 113 Constitucional, en el
cual se garantiza y protege el patrimonio de los
individuos respecto de la actividad administra-
tiva del Estado, pues dicho precepto constitu-
cional dispone que:  “La responsabilidad del
Estado por los daños que, con motivo de su
actividad administrativa irregular, cause en los
bienes o derechos de los particulares, será
objetiva y directa.  Los particulares tendrán de-
recho a una indemnización conforme a las ba-
ses, límites y procedimientos que establezcan
las leyes”.

En concordancia con lo anterior, se establece
en el artículo 1 de la referida Ley, que ésta tie-
ne por objeto fijar las bases y procedimientos
para reconocer el derecho a la indemnización
a quienes, sin obligación jurídica de soportar-
lo, sufran daños en cualquiera de sus bienes
y derechos como consecuencia de la activi-
dad administrativa irregular del Estado, así
como el procedimiento jurisdiccional a fin de
asegurar la eficacia de las reclamaciones res-
pectivas, con todo lo cual, se incorporó al or-
denamiento nacional, otra de las instituciones
jurídicas más relevantes del contencioso ad-
ministrativo clásico.

Por su parte, la nueva Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
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en su artículo 4, fracción VIII, establece la fa-
cultad del Tribunal para conocer juicios que se
promuevan contra las resoluciones definitivas,
que nieguen la indemnización o que, por su
monto, no satisfagan al reclamante y las que
impongan la obligación de resarcir los daños y
perjuicios pagados con motivo de la reclama-
ción, en los términos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado o las leyes
administrativas federales que contengan un
régimen especial de responsabilidad patrimo-
nial del Estado.

Es en este contexto que la expedición de la
nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa respondió a la
necesidad de ajustar tanto la estructura como
el funcionamiento de este órgano jurisdiccio-
nal, de tal forma que le permitiera cumplir su
función jurisdiccional de manera pronta y ex-
pedita, previendo lo siguiente:

Una estructura acorde con las concepcio-
nes más avanzadas de organización de los
entes públicos encargados de impartir justi-
cia: con un cuerpo jurisdiccional conforma-
do por una Sala Superior, dividida en Pleno
y Secciones, Salas Regionales y Salas Es-
pecializadas; una Junta de Gobierno y Ad-
ministración; y un Instituto encargado de la
investigación, difusión y formación de sus
servidores públicos.

La atención primordial, de asuntos de índole
jurisdiccional, a cargo del Pleno de la Sala
Superior, sin perder por ello su carácter de
órgano superior del Tribunal.  En este senti-
do, dicho órgano conserva atribuciones de
carácter administrativo en lo relativo a la ex-
pedición del Reglamento Interior del Tribu-
nal y del Estatuto de Carrera Jurisdiccional;
aprobación de las propuestas de nombra-
miento de Magistrados que habrán de ser
sometidas a la consideración del Presiden-

te de la República, e interviene, a través de
dos Magistrados de la Sala Superior, en la
integración de la Junta de Gobierno y Admi-
nistración.

La constitución de la Junta de Gobierno y
Administración, integrada por dos Magistra-
dos de la Sala Superior, dos de las Salas
Regionales y el Presidente del Tribunal,
quien lo es también de la Junta, la cual tiene
a su cargo la administración, vigilancia, dis-
ciplina y carrera jurisdiccional, y cuenta con
autonomía técnica y de gestión para el ade-
cuado cumplimiento de sus funciones.

El nombramiento compartido de los Magis-
trados que integran al Tribunal, por parte del
Presidente de la República, con la corres-
pondiente aprobación de la Cámara de Se-
nadores o, en los recesos de ésta, por la
Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión. Siendo importante reiterar la facul-
tad del Pleno del Tribunal de formular la pro-
puesta de candidatos a ocupar el puesto de
Magistrados, dirigida a la Presidencia de la
República.

La  creación de cinco Magistraturas Super-
numerarias, encargadas principalmente de
cubrir las faltas de los magistrados de Sala
Regional y de sustituir a los dos magistra-
dos de Sala Regional que se integren a la
Junta de Gobierno y Administración durante
su encargo.

El aumento en la duración del nombramien-
to de los Magistrados de Sala Superior a
quince años improrrogables; y de los ma-
gistrados de Sala Regional a diez años, con
posibilidad de prórroga, desapareciendo la
inamovilidad. Tales incrementos contribuyen
a la continuidad en la formulación y aplica-
ción de los criterios jurisdiccionales.
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La competencia material del Tribunal para
conocer de los juicios que versen sobre:
Responsabilidad Patrimonial del Estado; tra-
tados o acuerdos internacionales; respecto
de los actos administrativos, procedimien-
tos, decretos y acuerdos de carácter gene-
ral, diversos a los reglamentos; así como de
los juicios en materia de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos.

La posibilidad para el Pleno del Tribunal de
crear Salas especializadas por materia, de
acuerdo a lo que establezca el Reglamento
Interior del Tribunal, y conforme al análisis
que al respecto realice la Junta de Gobierno
y Administración.

El establecimiento del principio de domici-
lio fiscal del demandante como base para
determinar la competencia territorial de las
Salas Regionales del Tribunal. Con esta
modificación se evita que los asuntos se
concentren en las Salas Regionales Me-
tropolitanas que tienen jurisdicción en el
Distrito Federal, fomentándose la descen-
tralización y regionalización del Tribunal,
acercando la justicia al administrado.

El desarrollo de un Boletín Procesal para la
notificación de las resoluciones y acuerdos,
con lo que se intenta resolver un importante
problema administrativo para el Tribunal,
como son las notificaciones, debido al nú-
mero importante de juicios que en él se tra-
mitan.

La implementación de un Sistema Profesio-
nal de Carrera Jurisdiccional, en el cual de-
berán contemplarse las reglas de ingreso,
promoción, permanencia y retiro del perso-
nal jurisdiccional, de manera que se procu-
re la excelencia por medio de concursos y

evaluaciones periódicas, con base en los
principios de eficiencia, capacidad y expe-
riencia, similar a la existente en el Poder
Judicial de la Federación.

El rediseño del Instituto de Estudios sobre
Justicia Fiscal y Administrativa, atribuyén-
dole un importante papel en los aspectos
de formación y evaluación, colocando a la
investigación jurídica como eje del desarro-
llo profesional, y a las publicaciones como
el medio de difusión de sus avances.

La actualización del sistema de responsa-
bilidades de los servidores públicos del Tri-
bunal, bajo las circunstancias específicas de
la labor jurisdiccional, distinguiendo que las
sanciones administrativas respecto de los
servidores públicos del Tribunal que no ten-
gan funciones jurisdiccionales, correspon-
derá imponerlas a la Contraloría Interna del
Tribunal, y respecto de los que sí tengan fun-
ciones jurisdiccionales, por su propia natu-
raleza, a la Junta de Gobierno y Administra-
ción, y

La atribución de la Contraloría Interna del
Tribunal de dar seguimiento a la situación
patrimonial de sus servidores públicos.

Como puede observarse, la publicación de esta
Ley a finales de 2007 propició que, durante el
año 2008, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa viviera una transformación in-
tegral dirigida a la adecuación de su funciona-
miento a estos cambios, enfatizando en todo
momento la vocación primordial de esta Insti-
tución, que es la impartición de justicia, hacia
la cual se dirigen los esfuerzos de todas sus
áreas, buscando modernizarla y hacerla más
eficiente.
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I. Labor Jurisdiccional

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

E

I. Labor Jurisdiccional

n su integración tradicional de 11 Magistrados, sea actuando
en Pleno o en Secciones, en la Sala Superior se celebraron

254 sesiones, en las que se sometieron a su consideración 2,517
proyectos de resolución, dictándose sentencias en 2,096 asuntos.

En el periodo que se informa, se radicaron 2,365 asuntos en Sala
Superior, atrayéndose 111 juicios por razón de cuantía, cuyo interés
controvertido suma la cantidad total de $49,228’621,499.60.

A. Sala Superior

La diaria labor de impartir jus-
ticia se vio plasmada en un
total de 43 jurisprudencias, de
las cuales 23 corresponden al
Pleno, 8 a la Primera Sección
y 12 a la Segunda. Así mismo,
en su conjunto, la Sala Supe-
rior aprobó 448 precedentes,
de los cuales 225 son reitera-
ciones; y 58 criterios aislados,
que por la votación obtenida no
alcanzaron la categoría de pre-
cedentes.

1. Pleno

Asuntos resueltos

En las 87 sesiones celebradas por el Pleno, se examinaron 987
proyectos de sentencia, culminando en la resolución de 731
asuntos, que comprenden 23 cumplimientos de ejecutoria, ha-
biéndose interpuesto amparos o revisiones en 160 de ellos, esto
es, en el 21.88% de las sentencias emitidas.
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De estos asuntos, 566 corresponden a juicios
contencioso administrativos (de características
especiales atraídos por el Pleno y de tratados
internacionales, tanto para evitar la doble
tributación como en materia comercial),

1
 42 a

incidentes de incompetencia,
2
 100 a otros asun-

tos (contradicciones de sentencias, excitativas
de justicia, recusaciones, excusas, contraven-
ciones y suspensiones de jurisprudencia, que-
jas, aclaraciones de sentencia e incidentes de
nulidad de notificaciones); y 23 a cumplimien-
tos de ejecutoria.

Asimismo, en el periodo que se informa, se re-
cibieron del Poder Judicial de la Federación 80
ejecutorias de amparos y revisiones, ya sea de
los interpuestos en el propio periodo o con an-
terioridad, de las cuales cabe resaltar que sólo
25 fueron para cumplimentar, de ellas 14 de
amparos y 11 de revisión; en tanto que 19 eje-
cutorias negaron el amparo, 19 confirmaron la
sentencia de este Tribunal y 17 sobreseyeron
o desecharon las instancias superiores. Por lo
tanto, del 100% de las ejecutorias del Poder
Judicial de la Federación, el 68.75% dejó firmes
las sentencias del Pleno que fueron demanda-
das en amparo o recurridas en revisión.

Asuntos radicados y atraídos

De los asuntos radicados en la Sala Superior,
808 fueron para conocimiento del Pleno, de los
cuales 123 fueron juicios de características
especiales, 15 juicios de tratados internaciona-
les para evitar la doble tributación,

1
 467 juicios

de tratados internacionales en materia comer-
cial,

1
 23 incidentes de incompetencia,

2 99
excitativas de justicia, 5 recusaciones, 25 ex-
cusas, 33 contradicciones de sentencia, 3 con-
travenciones de jurisprudencia, 3 suspensiones
de jurisprudencia, 6 aclaraciones de sentencia
y 6 quejas.

Gráfica 1.1
Asuntos resueltos por el Pleno

1. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento de las Secciones
al del Pleno.

2. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento del Pleno al de
las Secciones.

Gráfica 1.2
Pleno: Amparos y revisiones

resueltos  por el Poder Judicial Federal
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Por cuanto hace a los 121 asuntos atraídos para
conocimiento del Pleno por sus características
especiales, estos se refieren a asuntos de in-
terés y trascendencia, interpretación de dispo-
siciones administrativas de carácter general,
conceptos de impugnación novedosos, ele-
mentos constitutivos de una contribución, Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas, Ley de Vías Generales de Co-
municación, Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, Ley de la Propiedad Industrial, Ley de Puer-
tos, Ley Federal de Telecomunicaciones, Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, Ley Federal de Radio y Televisión, Ley
General de Bienes Nacionales, Ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, Ley
Federal de Sanidad Animal, Ley del Impuesto
sobre la Renta, Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, Ley Federal de Juegos y Sorteos,
Ley del Impuesto al Valor Agregado y Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada.

Jurisprudencia

Como resultado de su labor jurisdiccional, el
Pleno de la Sala Superior emitió 12 jurispruden-
cias al resolver las contradicciones de senten-
cias sometidas a su consideración, y fijó 11 ju-
risprudencias más, al reiterar sus precedentes.

En este apartado, cabe destacar la labor de los
Magistrados que integran el Pleno, al sumar 23
jurisprudencias en el ejercicio que se informa,
de las cuales 18 fueron en el periodo de no-
viembre de 2007 a octubre de 2008, mostran-
do un incremento del 118% con respecto al
mismo periodo del ejercicio anterior, en el que
se aprobaron 11 jurisprudencias.

Se resolvieron las contradicciones suscitadas
entre los criterios sostenidos en las Salas Re-
gionales sobre las solicitudes de suspensión de
la ejecución de una sanción de amonestación
pública; la definitividad de las cédulas de deter-
minación emitidas por el Instituto Mexicano del
Seguro Social y de los “avisos-recibos” emiti-
dos por la Comisión Federal de Electricidad,
ambos para efectos de su impugnación ante
este Tribunal; se determinó la fundamentación
necesaria con la que deben acreditar su com-
petencia las Subdelegaciones del Instituto
Mexicano del Seguro Social para emitir sus re-
soluciones; se analizó la obligatoriedad de los
listados de actividades altamente riesgosas,
como criterios derivados de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te; se estudió la legalidad de la notificación con-
junta de las cédulas de liquidación emitidas por
el Instituto Mexicano del Seguro Social en ma-
teria de cuotas obrero patronales y multas; y,
por último, se concluyó respecto de la obligato-
riedad de identificar el domicilio fiscal en forma
completa en los comprobantes fiscales.

Gráfica 1.3
Materias sobre las que versan las

jurisprudencias emitidas  por el Pleno
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Entre las jurisprudencias derivadas de la reso-
lución de estas contradicciones de sentencias
destacan, por su importancia y novedad, las
siguientes:

• En sesión de 6 de febrero, el Pleno fijó la
jurisprudencia VI-J-SS-1, bajo el rubro:
“SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE
UNA SANCIÓN DE AMONESTACIÓN PÚ-
BLICA. PROCEDE OTORGARLA SIEM-
PRE QUE NO SE TRATE DE UN ACTO
CONSUMADO”.

• Con fecha 28 de abril, el Pleno fijó la diversa
jurisprudencia VI-J-SS-4, con el rubro: “CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.
DETERMINACIÓN ORDINARIA DEL CON-
SUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SU
CORRESPONDIENTE CUOTA DE PAGO,
CONSIGNADA EN LA FACTURACIÓN
CONTENIDA EN EL ‘AVISO-RECIBO’,
QUE EMITE A USUARIOS DEL SERVICIO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CONSTITUYE
UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IM-
PUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA”.

• Asimismo, el 13 de agosto, el Pleno fijó la
jurisprudencia VI-J-SS-7, bajo el rubro: “CÉ-
DULAS DE LIQUIDACIÓN POR DIFEREN-
CIAS EN EL PAGO DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES Y CÉDULAS DE LIQUI-
DACIÓN POR CONCEPTO DE MULTA.
SU NOTIFICACIÓN CONJUNTA NO
TRANSGREDE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 127 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MA-
TERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN
DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FIS-
CALIZACIÓN”.

Por cuanto hace a las jurisprudencias que se
integraron por reiteración de precedentes, los

tópicos versaron sobre la competencia de los
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacio-
nal del Agua para resolver los recursos admi-
nistrativos de la materia; la no procedencia de
la excitativa de justicia en contra de la falta de
proyecto de sentencia interlocutoria; se deter-
minó acerca del interés jurídico para impugnar
la modificación a la Norma Oficial Mexicana
relativa a la Campaña Nacional contra la Influen-
za Aviar y la violación de dicha modificación a
lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización; la competen-
cia de la Administración General de Grandes
Contribuyentes para resolver las consultas que
se le formulen; la calidad del tercero interesa-
do en los juicios interpuestos en materia de
marcas ante este Tribunal, así como la viola-
ción substancial que constituiría su falta de
emplazamiento; la aplicación del principio de
inmediatez en materia aduanera; y el estudio
preeminente de la competencia de las autori-
dades administrativas en los juicios seguidos
ante este Órgano Jurisdiccional.

Entre estas jurisprudencias por reiteración des-
tacan las siguientes:

• La que lleva la clave V-J-SS-135, cuyo texto
se aprobó en sesión del día 5 de noviembre
de 2007, bajo el rubro “HABERES DE RE-
TIRO DE LOS MILITARES. NO PUEDEN
ADICIONARSE CON LA ASIGNACIÓN DE
COMPENSACIÓN GARANTIZADA, POR
NO TENER LA NATURALEZA DE ASIGNA-
CIÓN APROBADA POR LA SECRETARÍA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
COMO LO EXIGE EL ARTÍCULO 31 DE
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS”.

• La aprobada en sesión de 25 de agosto, con
el número VI-J-SS-9, que lleva por rubro: “IN-
TERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
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TRATIVO FEDERAL LA MODIFICACIÓN A
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
044-ZOO-1995, CAMPAÑA NACIONAL
CONTRA LA INFLUENZA AVIAR, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2006”.

• La número VI-J-SS-16, aprobada en sesión
de 29 de octubre, bajo el rubro: “OFICIO O
ACTA DE IRREGULARIDADES CON MO-
TIVO DEL RECONOCIMIENTO ADUANE-
RO DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTI-
FICACIÓN. SI DEL DICTAMEN SE DES-
PRENDEN IRREGULARIDADES, LA AU-
TORIDAD ADUANERA DEBERÁ EMITIR-
LO O LEVANTARLO DE INMEDIATO”.

• En esa misma sesión, el Pleno fijó la juris-
prudencia VI-J-SS-17, con el rubro: “AGRA-
VIOS DE FONDO INFUNDADOS. SU ES-
TUDIO EN CASO DE INSUFICIENTE
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN-
CIA DE LA AUTORIDAD”.

Suspensión de jurisprudencia

Mediante acuerdo G/43/2008 de 4 de agosto
de 2008, el Pleno resolvió suspender la juris-
prudencia V-J-SS-129, que lleva por rubro:
“ACREDITAMIENTO DE LA RELACIÓN LA-
BORAL.- LAS CONSULTAS A LAS CUENTAS
INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES,
PUEDEN CONSTITUIR CONSTANCIAS SU-
FICIENTES, SIEMPRE QUE SE EXHIBAN
CERTIFICADAS CUMPLIENDO LOS RE-
QUERIMIENTOS DE LOS ARTÍCULOS 3°, 4°
Y 5° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIA-
CIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS,
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, Y NO
SEAN DESVIRTUADAS POR LOS OBLIGA-
DOS”, al resultar contraria a la jurisprudencia

2a./J. 202/2007, que con el rubro: “ESTADOS
DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA-
BAJADORES. SU CERTIFICACIÓN POR
PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL TIENE VALOR PROBATO-
RIO PLENO, POR LO QUE ES APTA PARA
ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL EN-
TRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN” fijó la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, al resolver la contradicción de tesis
189/2007-SS.

Precedentes reiterados que no forman ju-
risprudencia

En diversa actuación jurisdiccional de igual rele-
vancia, el Pleno determinó en sesión de 10 de
marzo de 2008, mediante acuerdo G/21/2008,
no fijar como jurisprudencia dos precedentes
reiterados, cuyos rubros son: “PREVALIDACIÓN
ELECTRÓNICA DE DATOS DEL PEDIMEN-
TO.- NO FORMA PARTE DEL DESPACHO
ADUANERO” y “PREVALIDACIÓN ELECTRÓ-
NICA DE PEDIMENTOS.- EL PAGO QUE SE
REALIZA POR LA PRESTACIÓN DE ESE SER-
VICIO, NO ES ACREDITABLE CONTRA EL
DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO”, en
virtud de ser contrarios al contenido de la juris-
prudencia 2a./J. 231/2007, de la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al resolver la contradicción de tesis 106/2007-
SS, cuyo rubro establece: “DESPACHO ADUA-
NERO. LA PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA
DE DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16-
A DE LA LEY ADUANERA ES UNO DE LOS
ACTOS QUE LO INTEGRAN Y, EN CONSE-
CUENCIA, LA CONTRAPRESTACIÓN QUE
SE PAGUE POR ESE SERVICIO PUEDE DIS-
MINUIRSE DEL DERECHO DE TRÁMITE
ADUANERO”, la cual apareció publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta de diciembre de 2007.
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2. Primera Sección

Asuntos resueltos

La Primera Sección llevó a cabo 81 sesiones,
en las que examinó 752 proyectos de sentencia,
con los cuales se resolvieron 691 asuntos, que
comprenden 50 cumplimientos de ejecutoria, 26
juicios de comercio exterior,  14 sobre tratados
internacionales en materia comercial,1 42 juicios
atraídos por razón de cuantía, 279 incidentes
de incompetencia,2 274 recursos de reclama-
ción, 3 quejas, y 3 aclaraciones de sentencia.

Gráfica 1.4
Comparativo de precedentes y criterios aislados

aprobados por el Pleno (2007/2008)

Gráfica 1.5
Asuntos resueltos por la Primera Sección

Precedentes y criterios aislados

El Pleno aprobó 124 precedentes en
el periodo que nos ocupa, de los cua-
les 117 fueron de noviembre de 2007
a octubre de 2008, mostrando un in-
cremento de 38, en comparación con
los 79 aprobados en el mismo pe-
riodo del ejercicio anterior.

Por su parte, se aprobaron 33 crite-
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dos, en relación con los del mismo
periodo del ejercicio 2007, cuando
sumaron solo 10.

1. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento de las Secciones
al del Pleno.

2. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
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Del total de los asuntos resueltos se
interpusieron 118 amparos y
revisiones. En tanto que de los
amparos y revisiones resueltos en el
periodo por el Poder Judicial de la
Federación, independientemente de la
fecha de su interposición, fueron 140,
de los que requirieron de cumplimiento
por parte de la Primera Sección 24
ejecutorias de amparo y 32 de revisión,
mientras que 29 ejecutorias negaron
el amparo, 34 confirmaron las
sentencias de la Sección y 21
sobreseyeron o desecharon.

Por lo tanto del 100% de las ejecutorias del
Poder Judicial de la Federación, el 60% dejó
firme las sentencias de la Primera Sección que
fueron demandadas en amparo o recurridas en
revisión.

Asuntos radicados

Se radicaron para conocimiento de la Primera
Sección 768 asuntos, de los cuales fueron 33
juicios de comercio exterior, 1 sobre tratados
internacionales para evitar la doble tributación,

1

18 sobre tratados internacionales en materia
comercial,

1
 41 de los atraídos por razón de

cuantía, 375 incidentes de incompetencia,
2
 298

recursos de reclamación, 1 aclaración de sen-
tencia y 1 queja.

Jurisprudencias, precedentes
y criterios aislados

En el periodo que nos ocupa, la Primera Sec-
ción aprobó 8, destacándose por su importan-
cia y novedad las que llevan por rubros:

• “ACTA DE MUESTREO DE MERCAN-
CÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN.-
CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA
PARA EL GOBERNADO”, aprobada en se-
sión de 13 de noviembre de 2007, con la
clave V-J-1aS-21.

• “SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE
LOS CRÉDITOS FISCALES.- EL OTOR-
GAMIENTO DE GARANTÍA NO ES REQUI-
SITO DE PROCEDENCIA SINO DE EFI-
CACIA”, aprobada el 5 de agosto de 2008,
con la clave VI-J-1aS-2.

• “INCIDENTE DE INCOMPETENCIA.- DO-
MICILIO FISCAL, SE PRESUME QUE ES
EL SEÑALADO EN LA DEMANDA, SALVO

Gráfica 1.6
Primera Sección: Amparos y revisiones
resueltos  por el Poder Judicial Federal

1. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento de las Secciones
al del Pleno.

2. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento del Pleno al de
las Secciones.
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QUE SE DEMUESTRE LO CONTRARIO”,
aprobada el 30 de octubre de 2008, con la
clave VI-J-1aS-5.

• “COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA, REGLA GENERAL, EXCEP-
CIONES Y PRESUNCIÓN, QUE ESTA-
BLECE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA VIGENTE A PARTIR
DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2007”, aproba-
da el 30 de octubre de 2008, con la clave VI-
J-1aS-6.

Por otra parte, en el periodo que comprende
este informe, la Primera Sección aprobó 140
precedentes y 13 criterios aislados.

3. Segunda Sección

Asuntos resueltos

La Segunda Sección celebró 86 sesiones, en
las que examinó 778 proyectos de sentencia,
con los cuales se resolvieron 674 asuntos, que
comprenden 46 cumplimientos de ejecutoria,
32 juicios de comercio exterior, 2 sobre tratados
internacionales para evitar la doble tributación

1
,

26 sobre tratados internacionales en materia
comercial,

1
 39 juicios atraídos por razón de

cuantía, 255 incidentes de incompetencia,2 267

Gráfica 1.7
Materia de las jurisprudencias fijadas

por la Primera Sección

1. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento de las Secciones
al del Pleno.

2. Asuntos que atento a la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento del Pleno al de
las Secciones.
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recursos de reclamación, 3 quejas,
3 aclaraciones de sentencia y 1
incidente de nulidad de notifica-
ciones.

Del total de los asuntos resueltos
se interpusieron 107 amparos y
revisiones. En tanto que de los
amparos y revisiones resueltos
en el periodo por el Poder Judicial
de la Federación, independien-
temente de la fecha de su
interposición, fueron 51, de los
que requirieron de cumplimiento
por parte de la Segunda Sección
10 ejecutorias de amparo y 25 de
revisión, mientras que 2 eje-
cutorias negaron el amparo, 9
confirmaron las sentencias de la
Sección y 5 sobreseyeron o
desecharon.

Por lo tanto, del 100% de las ejecutorias del
Poder Judicial de la Federación, el 31.37% dejó
firme las sentencias de la Segunda Sección que
fueron demandadas en amparo o recurridas en
revisión.

Asuntos radicados

Se radicaron para conocimiento de la Segunda
Sección 789 asuntos, de los cuales fueron 37
juicios de comercio exterior, 1 sobre tratados
internacionales para evitar la doble tributación,

1

19 sobre tratados internacionales en materia

comercial,
1
 42 de los atraídos por razón de

cuantía, 377 incidentes de incompetencia,
2
 308

recursos de reclamación, 3 aclaraciones de
sentencias y 2 quejas.

Jurisprudencias, precedentes y criterios
aislados

En el periodo que nos ocupa, la Segunda Sec-
ción aprobó 12 jurisprudencias , destacándo-
se por su importancia y novedad las que llevan
por rubros:

• “EMBARGO DE LA NEGOCIACIÓN EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
EJECUCIÓN. ES SUFICIENTE PARA ESTI-
MAR QUE EL INTERÉS FISCAL SE EN-
CUENTRA GARANTIZADO PARA EFECTOS
DE SUSPENDER LA EJECUCIÓN DEL
ACTO IMPUGNADO”, aprobada el 15 de no-
viembre de 2007, con la clave V-J-2aS-37.

Gráfica 1.9
Segunda Sección: Amparos y revisiones
resueltos por el Poder Judicial Federal
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al del Pleno.
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de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, pasaron del conocimiento del Pleno al de
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• “CERTIFICADOS DE ORIGEN.- SI NO SE
REQUISITAN CONFORME A LAS DISPO-
SICIONES PREVISTAS POR LAS REGLA-
MENTACIONES UNIFORMES, EMITIDAS
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO
511 DEL TRATADO DE LIBRE COMER-
CIO DE AMÉRICA DEL NORTE, SE DEBE
NEGAR EL TRATO ARANCELARIO PRE-
FERENCIAL A LAS MERCANCÍAS QUE
AMPARAN”, aprobada el 29 de noviembre de
2007, con la clave V-J-2aS-38.

• “ACTA DE MUESTREO DE MERCANCÍAS
DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN.- LA  AUTO-
RIDAD QUE LA LEVANTA DEBE FUNDA-
MENTAR DEBIDAMENTE SU COMPE-
TENCIA TERRITORIAL Y MATERIAL”,
aprobada, el 19 de junio de 2008, con la cla-
ve VI-J-2aS-1.

• “IMPUESTO GENERAL DE IMPORTA-
CIÓN. DEBE APLICARSE TRATO ARAN-
CELARIO PREFERENCIAL SI SE ACRE-
DITA EN JUICIO QUE LA MERCANCÍA ES
ORIGINARIA DE LOS PAÍSES A LOS QUE
MÉXICO LO OTORGA, AUN CUANDO LA
CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DETER-
MINADA POR LA AUTORIDAD SEA DIS-
TINTA A LA MANIFESTADA EN EL PEDI-
MENTO DE IMPORTACIÓN, SI AQUÉLLA
TAMBIÉN GOZA DEL MISMO RÉGIMEN
PREFERENCIAL”, aprobada el 19 de junio
de 2008, con la clave VI-J-2aS-2.

• “ACTA CIRCUNSTANCIADA U OFICIO DE
HECHOS U OMISIONES DERIVADOS
DEL RECONOCIMIENTO ADUANERO DE
MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICA-

Gráfica 1.10
Materia de las jurisprudencias fijadas

por la Segunda Sección

CIÓN.- DEBE EMITIRSE Y NOTIFICARSE
DE INMEDIATO AL INTERESADO, UNA
VEZ QUE LA AUTORIDAD CONOCE EL
DICTAMEN CORRESPONDIENTE”, apro-
bada el 10 de julio de 2008 con la clave VI-J-
2aS-3.

• “ALLANAMIENTO DE LA AUTORIDAD AL
CONTESTAR LA DEMANDA.- SI SE REA-
LIZA RESPECTO DE LA PRETENSIÓN DE
LA ACTORA ENCAMINADA A OBTENER
UNA NULIDAD LISA Y LLANA, ES PRO-
CEDENTE DECLARARLA” aprobada el 18
de septiembre de 2008, con la clave VI-J-
2aS-5.

Por otra parte, en el periodo que comprende
este informe, la Segunda Sección aprobó 184
precedentes y 12 criterios aislados.
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4. Secretaría General de
 Acuerdos
La Secretaría General de Acuerdos dio turno a 2,346 asuntos, de los cuales 796 fueron para
competencia del Pleno y 1,550 para las Secciones, conforme a lo siguiente:

Para el debido trámite y turno de los asuntos
competencia del Pleno, se elaboraron 5,000
acuerdos y 6,097 oficios, destacando que 1,252
promociones y oficios se ordenó agregar a sus
autos sin mayor trámite.

Por otra parte, se llevaron a cabo 5,154 certifi-
caciones, que corresponden tanto a los asun-
tos de índole jurisdiccional del Pleno, como a
acuerdos generales y a las solicitadas por di-
versas áreas del Tribunal en auxilio del debido
desarrollo de sus funciones.

En el área de Parlamentarias se transcribieron
949 versiones estenográficas de las sesiones

públicas y privadas del Pleno, dando lugar a la
revisión de 685 engroses de Pleno.

Mensualmente, se remitió a la Dirección General
de Programación y Presupuesto, el Informe
Programático de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, correspon-
diente a los datos concentrados de asuntos resuel-
tos por la misma, así como los asuntos que le fue-
ron revocados por el Poder Judicial de la Federa-
ción, esto para ser enviado a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para el Presupuesto base
resultados, evaluación del desempeño controlado
por la Subsecretaría de Egresos de la referida Se-
cretaría, para dar seguimiento a las metas tanto fí-
sicas como presupuestarias de este Tribunal.

Pleno

Secciones

Asuntos turnados 
Tipo de asunto 

Primera Segunda 
Incidentes de incompetencia 375 377 
Juicios de atracción por razón de cuantía 41 42 
Recursos de reclamación 298 308 
Juicios de tratados internacionales para evitar la 
doble tributación 

1 1 

Juicios de tratados internacionales en materia 
comercial  

18 19 

Juicios de comercio exterior 33 37 
T  o  t  a  l 766 784 

 

Tipo de asunto 
Asuntos 
turnados 

Contradicciones de sentencias 33 

Excitativas de justicia 99 

Juicios de características especiales 123 

Recusaciones 5 

Excusas 25 

Contravención de jurisprudencia 3 

Suspensión de jurisprudencia 3 

Juicios de tratados internacionales para evitar la doble tributación 15 

Juicios de tratados internacionales en materia comercial  467 

Incidentes de Incompetencia 23 

T  o  t  a  l 796 
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Secretarías Adjuntas de Acuerdos

Para el debido trámite y turno de los asuntos
competencia de las Secciones, las Secretarías
Adjuntas de Acuerdos, respectivamente, elabo-
raron 2,630 acuerdos de la Primera Sección y
1,832 de la Segunda Sección, así como 3,577
oficios de la Primera Sección y 3,145 de la Se-
gunda Sección, y agregaron 687 y 338 promo-
ciones y oficios a sus autos sin mayor trámite,
respectivamente en la Primera y Segunda Sec-
ciones.

Por otra parte, se llevaron a cabo 4,670
certificaciones de la Primera Sección y 2,838
de la Segunda Sección.

En el área de Parlamentarias se transcribieron
1,336 versiones estenográficas de las sesiones,
734 de la Primera Sección y 602 de la Segunda
Sección, dando lugar a la revisión de 644
engroses en la Primera Sección y 597 en la
Segunda Sección.

Secretaría Operativa de Compilación y Sis-
tematización de Tesis

Esta Secretaría Operativa, en auxilio de la la-
bor jurisdiccional, en el periodo que se informa
transmitió vía intranet, en coordinación con la

Place Artwork Here

Dirección General de Informática, un total de 266
criterios de la Sala Superior, que corresponden
a 23 jurisprudencias y 80 precedentes del Ple-
no, 8 jurisprudencias y 46 precedentes de la
Primera Sección y 12 jurisprudencias y 97 pre-
cedentes de la Segunda Sección; lo cual per-
mite al personal de las Salas Regionales, tanto
foráneas como Metropolitanas mantenerse ac-
tualizados por cuanto a los criterios que cons-
tante y permanentemente emite la Sala Supe-
rior, con anticipación a las publicaciones res-
pectivas en la Revista de este Tribunal.

Cabe destacar que el personal profesional de
esta Unidad dio asistencia en las sesiones del
Pleno y de las Secciones de la Sala Superior,
para prestar apoyo a los Señores Magistrados
en cuanto a la información que requieran, rela-
tiva a jurisprudencias, precedentes y tesis, sus-
tentadas tanto por el propio Tribunal como por
el Poder Judicial de la Federación, en algunos
casos, además de registrar la existencia y el
número de los precedentes publicados en un
mismo sentido y no interrumpidos por otro en
contrario, informando con oportunidad sobre la
constitución de jurisprudencias por reiteración.

En cuanto a las tesis emitidas por el Poder Ju-
dicial Federal, publicadas en el periodo que se
informa, la Secretaría Operativa de Compilación
y Sistematización de Tesis reportó 23 jurispru-
dencias que se refieren específicamente a este
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa y a su competencia, de las cuales 16 tu-
vieron como origen una resolución por contra-
dicción de tesis y las restantes por reiteracio-
nes en diversos juicios de amparo directo y en
recursos de revisión fiscal, de las que desta-
can las identificadas con los números 2a./J. 64/
2008, 2a./J. 67/2008 y 2a./J. 86/2008, emitidas
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, que bajo los siguientes
rubros, respectivamente, disponen:
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• “REVISIÓN FISCAL. LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL Y LAS ADMINISTRACIONES
“1”, “2”, “3”, “4”, “5” Y “6”, TODAS DE
LO CONTENCIOSO DE GRANDES CON-
TRIBUYENTES, TIENEN EL CARÁCTER
DE UNIDADES ENCARGADAS DE LA DE-
FENSA JURÍDICA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL RESPECTIVA DEL SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
(REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE
2007)”.

• “NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PA-
GADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE
DECRETA SU NULIDAD CON APOYO EN
LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN IV, Y
239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA ESTÁ FACULTADO, POR REGLA
GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL
ACTO, PARA REPARAR EL DERECHO
SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDENAR
A LA ADMINISTRACIÓN A RESTABLE-
CERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)”.

• “NORMAS AUTOAPLICATIVAS. TIENEN
ESA NATURALEZA LOS ARTÍCULOS 30,
QUINTO PÁRRAFO Y 42, PENÚLTIMO Y
ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, QUE CONTIE-
NEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO-
NAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SO-
PORTE LAS PÉRDIDAS FISCALES (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1
DE ENERO DE 2007)”.

Finalmente, revisó las tesis aisladas propues-
tas por las Salas Regionales, enviando a la Di-
rección General de Publicaciones aquellas que
sustentan criterios novedosos.

Oficialía de Partes de Sala Superior

En reflejo del continuo incremento de asuntos
en el Tribunal, la Oficialía de Partes de la Sala
Superior recibió 18,483 promociones y oficios.

Se registraron, previa revisión de la Secretaria
General de Acuerdos, 430 testimonios de los
particulares e igualmente, se registraron 682
cédulas profesionales.

Actuaría de Sala Superior

En la Actuaría de Sala Superior se clasificaron
para ser llevadas a cabo 23,551 notificaciones,
de las que 3,418 se realizaron en forma perso-
nal, 6,019 por correo certificado con acuse de
recibo, 10,584 por oficio, 3,427 por lista y 3 por
correo electrónico, correspondiendo del total de
las notificaciones 8,456 al Pleno, 7,796 a la Pri-
mera Sección y 7,299 a la Segunda Sección.

Archivo de Sala Superior

Al concluir el periodo de este informe, el Archi-
vo de la Sala Superior tenía a su resguardo 6,487
expedientes, correspondiendo 4,292 a los de
competencia del Pleno, 1,093 de la Primera
Sección y 1,102 de la Segunda Sección.

En este total de expedientes, se comprenden
123 carpetas de amparo y revisión y 2,526 car-
petas auxiliares, así como 256 expedientes en
espera de ser devueltos a la Sala Regional de
origen.

El Archivo remitió a las once ponencias de la
Sala Superior un total de 971 expedientes para
la elaboración de proyectos relativos al Pleno y
1,700 de las Secciones, en los que se incluyen
los expedientes de asuntos diferidos, devuel-
tos y retirados, además devolvió a la Sala Re-
gional de origen 164 expedientes del Pleno y
172 de las Secciones, en su mayoría de juicios
concluidos.



38 Memoria Anual  2008

B.  Salas Regionales

Ingresos

El inventario inicial al 1 de noviembre de 2007
fue de 117,796 asuntos, ingresando durante el
periodo de este informe 136,328, entre deman-
das nuevas y expedientes dados de alta, lo que
en suma da un total de 254,124 asuntos; esto
en comparación con el ejercicio anterior mues-
tra un decremento del 3%.

Archivo General

Al inicio del periodo que se informa, en el Archi-
vo General del Tribunal se tenía un total de
78,905 expedientes en resguardo, de Salas
Regionales Metropolitanas, mismos que se de-
puraron en el transcurso del año, conforme a lo
siguiente:

Sala Expedientes
depurados

Primera 2,212
Segunda 2,321
Tercera 2,319
Cuarta 2,371
Quinta 3,548
Sexta 2,298
Séptima 3,029
Octava 2,470
Novena 3,245
Décima 2,732
Décimo Primera 2,660

T o t a l 29,205

Asimismo, en el periodo que nos ocupa se
recibieron un total de 23,977 expedientes
provenientes de las Salas Regionales Metro-
politanas, a fin de ser resguardados por estar
totalmente concluidos. Como contraparte,
estas mismas Salas solicitaron al Archivo
General la devolución de 5,053 expedientes, lo
que generó la elaboración de 5,125 oficios en
respuesta y seguimiento a tales peticiones y con
ello al envío de 4,561 expedientes localizados.
En esta virtud, al 30 de noviembre de 2008, en
el Archivo General se tienen resguardados un
total de 79,069 expedientes.
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Comparando los asuntos ingresados en este
ejercicio, contra lo observado en el anterior, el
decremento fue del 0.03%.

De los asuntos ingresados en el periodo de este
informe, 47,403 (35%) pertenece a las Salas
Regionales Metropolitanas y 88,925 (65%) a las
Salas Regionales Foráneas.
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Gráfica 1.12

Demandas nuevas

Entre el 1 de noviembre de 2007 y el 30 de
noviembre de 2008, las Salas Regionales re-
cibieron 109,034 demandas nuevas, que re-
presentan el 80% de los asuntos ingresados;
el 20% restante corresponde a expedientes
dados de alta.

Del total de demandas nuevas, 33,453 (31%)
corresponde a las Salas Regionales Metropoli-
tanas, y 75,581 (69%) a las Salas Regionales
Foráneas.

El promedio en el periodo de demandas ingre-
sadas por cada sala fue de 2,659.

Gráfica 1.13

Gráfica 1.14



40 Memoria Anual  2008

Las principales autoridades demandadas en el
2008 fueron: el Servicio de Administración Tri-
butaria con 28% de las demandas ingresadas,
el Instituto Mexicano del Seguro Social con el
27%, el Instituto del Fondo de la Vivienda para

los Trabajadores con el 9%,  el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales para los Trabaja-
dores del Estado con un 7%, y la Procuraduría
Federal del Consumidor con un 6%.
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Concluidos

La cantidad de asuntos
concluidos en el periodo
que se reporta asciende a
147,537; de los cuales,
92,863 (63%)  correspon-
de a sentencias emitidas,
y 54,674 (37%) a expedien-
tes dados de baja; esto re-
presenta un incremento
del 3% en comparación
con el año 2007.

Gráfica 1.16
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De los asuntos concluidos,
el 36% corresponde a las
Salas Regionales Metropoli-
tanas y el 64% restante a las
Salas Regionales Foráneas.

Amparos y revisiones
del Poder Judicial de
la Federación

Se impugnaron 43,541 sen-
tencias en vía de amparo o
revisión fiscal, ante el Poder
Judicial de la Federación, de
las cuales el 36% correspon-
de a las Salas Regionales
Metropolitanas y el 64% a las
Foráneas.

Las ejecutorias emitidas en el año, independien-
temente de la fecha de interposición del ampa-
ro o revisión, en su caso, fueron 40,148, de las
cuales solo 12,470 generaron modificación a las
resoluciones.
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Al resolverse los citados medios de defensa,
en el 32% de los casos se revocaron las sen-
tencias de las Salas Regionales Metropolita-
nas y en el 30% con relación a las Foráneas.
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Interés económico
controvertido

El interés controvertido en las
demandas recibidas en el
periodo que se informa
asciende a la cantidad de
$159,352’511,287.97 (Ciento
cincuenta y nueve mil
trescientos cincuenta y dos
millones quinientos once mil
doscientos ochenta y siete
PESOS 97/100 M.N.), de los
cuales $113,328’690,143.45
(Ciento trece mil trescientos
veintiocho millones seiscientos
noventa mil ciento cuarenta y
tres PESOS 45/100 M.N.), se
refieren a crédito fiscal
determinado, $12,895’060,082.16 (Doce mil
ochocientos noventa y cinco millones sesenta
mil ochenta y dos PESOS 16/100 M.N.) a
devoluciones y $33,128’761,062.36 (Treinta y
tres mil ciento veintiocho millones setecientos
sesenta y un mil sesenta y dos PESOS 36/100
M.N.) a otras materias.

Los asuntos que se han promovido ante este
Tribunal hasta el mes de noviembre de 2008
del presente año, tomando en cuenta el inven-
tario inicial, representan un interés económico
en litigio de 375,824 millones de pesos. De di-
cho monto, ha sido resuelto en juicio un interés
económico de 73,421 millones de pesos, esto
es, el 20% de la cuantía total.

Clasificando el total de juicios
instruidos por el Tribunal se-
gún la cuantía, el 34% corres-
ponde a expedientes en los
que no se tiene cuantía deter-
minada, 56% corresponde a
una cuantía de 1 a 500,000
pesos, el 3% pertenece a
asuntos con cuantía de
500,001 a 1 millón de pesos y
el 7% se refiere a asuntos con
cuantía superior al millón de
pesos.

 
$375,824 millones de pesos Interés Económico 2008 
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Acuerdos de trámite, oficios
y otros trámites

Durante el 2008, la cantidad
de acuerdos en trámite dicta-
dos fue de 896,332, esto es
un 7% más que el año pasa-
do; se emitieron 195,007 ofi-
cios, 5% más que en 2007.
Además, se realizaron 86,444
trámites diversos que no ge-
neran baja de expedientes, ta-
les como recursos de recla-
mación, incidentes de incom-
petencia, suspensión de pro-
cedimiento, acumulaciones,
otros incidentes, exhortos,
excitativas de justicia, aclara-
ciones de sentencia, excusas,
recursos  de revisión y ampa-
ros interpuestos; en este
rubro, se muestra un incre-
mento del 7% en relación con
el 2007.

Notificaciones realizadas

Las Salas Regionales Metropolitanas, a través
de su Coordinación de Actuaría Común, reali-
zaron un total de 172,246 notificaciones perso-

nales en el 2008. Por su parte las Salas Regio-
nales Foráneas llevaron a cabo 216,450 notifi-
caciones de esta naturaleza.

Las Salas Regionales Metropolitanas, también
a través de su Coordinación de Actuaría Común,
realizaron 275,880 notificaciones por oficio diri-
gidas a las autoridades jurisdiccionales y admi-
nistrativas. En el caso de las Salas Regionales
Foráneas la cifra fue de 404,130 diligencias del
mismo tipo.

Las Salas Regionales Metropolitanas realizaron
40,626 notificaciones por correo certificado con
acuse de recibo a través del Servicio Postal
Mexicano y las Foráneas llevaron a cabo
253,470.

En lo que se refiere a notificaciones por lista,
las Salas Regionales Metropolitanas realizaron
104,657, y las Salas Regionales Foráneas rea-
lizaron la cantidad de 339,635.

Gráfica 1.19
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sión de procedmiento, acumulaciones, otros incidentes, exhortos, excitativas de justicia, aclaraciones de
sentencia, excusas, recursos de revisión interpuestos y amparos interpuestos
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Criterios aislados de las Salas Regionales

Por lo que hace a las tesis aisladas emitidas
por las Salas Regionales, durante el periodo que
se informa, se recibieron para su publicación
en la Revista, un total de 357 criterios.

Las Salas que más tesis emitieron durante el
2008 fueron la Sala Regional Peninsular, con
30; y la Tercera Sala Regional del Noroeste III,
con 27 tesis aisladas.

Del contenido de los criterios de las Salas Regio-
nales, se aprecia que los temas fiscales conti-
núan siendo los más abordados en estas tesis.

documento relativo a las funciones de gobierno
y administración del Tribunal, a partir del mes
de mayo de 2008, y contando con la aproba-
ción del Pleno de la Sala Superior, la Presiden-
cia del Tribunal puso en marcha el Programa
Emergente para Enfrentar el Rezago, en las re-
giones Noroeste I (Tijuana), Hidalgo-México y
Metropolitana.

Resultados

A ocho meses de iniciado el programa, en la
región Metropolitana se logró disminuir de 20 a
3 días hábiles el plazo promedio para admitir
nuevas demandas y resolver sobre la solicitud
de medidas cautelares. Por lo que hace a la
región Noroeste I, se redujo de 18 a 6 días hábi-
les dicho plazo, mientras que para la región Hi-
dalgo-México la disminución fue de 8 a 3 días
hábiles.

En cuanto al inventario se refiere, en la Región
Metropolitana se redujo de 62,131 asuntos que
se tenían en trámite al mes de marzo de 2008 a
56,393 asuntos al mes de noviembre del mismo
año, esto es, se logró la disminución de un 9%.

Inventario en las Salas Regionales Metropolitanas
 en el periodo Marzo-Noviembre de 2008
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Programa Emergente para Enfrentar el Re-
zago

El principal reto del Tribunal es agilizar la reso-
lución de los asuntos; durante varios años, el
número de asuntos concluidos (resueltos y da-
dos de baja) ha sido inferior al número de ingre-
sos (recibidos y dados de alta). Por lo anterior,
tal y como se detalla en el apartado de este

Gráfica 1.23
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Inventario en la Sala Regional Noroeste I (Tijuana)
 en el periodo Marzo-Noviembre de 2008
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En la Región No-
roeste I se redu-
jo de 5,952 asun-
tos que se tenían
en trámite en
marzo de 2008 a
5,287 asuntos al
mes de noviem-
bre del mismo
año, esto repre-
senta, una dismi-
nución del 11%.

En las Salas
Regionales de
Hidalgo-México
se disminuyó el
inventario un
16%, en los
meses que ha
estado en fun-
ción el progra-
ma, esto es, de
8,617 asuntos
se redujo a la
cifra de 7,220.

Inventario en las Salas Regionales Hidalgo-México
 en el periodo Marzo-Noviembre de 2008
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Actuaría Común para las Salas Regionales
Metropolitanas

Notificaciones personales

Durante el período que se informa, se realiza-
ron en el rubro de notificaciones personales un
total de 176,949, de las cuales 138,373 se rea-
lizaron de manera ordinaria y 38,576 con ca-
rácter de urgente.

Las notificaciones que fueron realizadas en las
Delegaciones del Distrito Federal fueron distri-
buidas de la siguiente manera: 112,804, en Be-
nito Juárez, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo;
3,538 en Iztacalco; 3,545 en Iztapalapa; 1,061
en Xochimilco; 17 en Milpa Alta; 605 en Tláhuac;
5,302 en Cuajimalpa; 1,028 en Magdalena
Contreras; 5,308 en Azcapotzalco; 12,136 en
Coyoacán; 15, 675 en Álvaro Obregón; 10,616
en Gustavo A. Madero y 5,314 en Venustiano
Carranza.

Notificaciones a las autoridades administra-
tivas y jurisdiccionales

Se notificaron a las autoridades administrativas
y jurisdiccionales 264,030 oficios recibidos en
la Actuaría Común, por parte de las Salas Re-
gionales Metropolitanas. Al mismo tiempo, en
virtud del Programa de Apoyo a Salas Foráneas,
se realizaron 24,808 notificaciones a autorida-
des administrativas y jurisdiccionales remitidas
por quince de las Salas Regionales Foráneas,
mismas que se devolvieron en el término de tres
días hábiles.

De esta forma, del total de notificaciones a las
autoridades administrativas y jurisdiccionales
realizadas por esta Área, el 91.4% correspon-
de a las Salas Regionales Metropolitanas y el
8.6% a las Salas Regionales Foráneas.

Delegaciones: Cuauhtémoc 47,376;
Benito Juárez 35,347; Miguel Hidalgo
30,081 y Álvaro Obregón, 15,675.

Delegaciones: Iztacalco 3,538; Iztapalapa
3,545; Xoxhimilco 1,061; Milpa Alta 17;
Tláhuac 605; Cuajimalpa 5,302 y
Magdalena Contreras 1,028.

Delegaciones: Azcapotzalco 5,308;
Coyoacan 12,136; Gustavo A. Madero
10,616 y Venustiano Carranza 5,314.

Distribución de
notificaciones
realizadas por la
actuaría común para
las Salas Regionales
Metropolitanas
por Delegación
Política
noviembre 2007-
noviembre 2008.
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Cabe destacar que en el mes de marzo, por
primera vez, el área que tramita las notificacio-
nes a las autoridades utilizó el Sistema Integral
de Control de Juicios (SICJ) para la recepción
y devolución de la documentación turnada por
las once Salas Regionales Metropolitanas.

Notificaciones por medios electrónicos

En el renglón de notificaciones realizadas por
medios electrónicos, 6 de ellas fueron realiza-
das por correo electrónico, con fundamento en
el artículo 253 del Código Fiscal de la Federa-
ción; en tanto que 34 más fueron por medio del
aviso por correo electrónico, en términos de los
artículos 65 y 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo.

Otras actividades

Con la entrega de 38,917 oficios y expedientes
remitidos a los Tribunales Colegiados y Juzga-
dos de Distrito del Poder Judicial de la Federa-
ción, se contribuyó a dar el debido trámite a los
juicios de amparo y recursos de revisión inter-
puestos durante el periodo que se informa.

Finalmente, se diligenciaron 40 inspecciones
judiciales sobre diversas materias, siendo la
más recurrente la hacendaria.

Oficialía de Partes Común de las Salas Re-
gionales Metropolitanas

En apoyo a la labor jurisdiccional de las Salas
Regionales Metropolitanas, la Oficialía de Par-
tes Común recibió 38,334 demandas nuevas,
291,947 promociones, 83 exhortos y 1,177 ofi-
cios dirigidos a dicha área.

Por su parte, se despachó un total de 106,297
piezas de correspondencia, de las cuales
35,605 se registraron a la Ciudad de México,
29,435 al interior del país, 4,620 a Salas Regio-
nales Foráneas, 3,672 registradas de última
hora, 98 oficios despachados por el C. Jefe del
Departamento de Oficialía de Partes; 2,720 de-
voluciones de correspondencia y 30,147 acu-
ses de recibo remitidos por SEPOMEX.

De los reportes señalados, es posible apreciar,
que si bien, durante el periodo que se reporta,
existió un aumento en la productividad del Tri-
bunal, también sigue habiendo un inventario
importante de atender, por lo que resulta funda-
mental emprender acciones a fin de cumplir de
manera pronta y expedita con nuestra función
jurisdiccional.

No es cuestión, tan solo de redoblar recursos o
esfuerzos, sino de orientarlos en forma eficien-

te, aprovechando el uso de la tecnología para
agilizar la impartición de justicia, o explorando
soluciones como la aplicación de medios alter-
nativos de solución de controversias, el estable-
cimiento del juicio sumario en casos específicos
y la creación de Salas Unitarias, entre otros.

Un avance en este sentido será la implemen-
tación del juicio en línea, cuya idea central es
que, coexistiendo con el juicio tradicional, nos
permita hacer más eficiente la impartición de

* * *
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justicia mediante el uso de tecnologías de
la información e identificación personal que
den seguridad jurídica a las partes, instru-
mento que consideramos fundamental para
lograr otros cambios estructurales en esta
Institución.

Finalmente, la cuantía de los asuntos en litigio
nos debe alertar de la necesidad inaplazable de
agilizar los juicios, ya que estos recursos de-
berían destinarse a la inversión productiva, a la
generación de empleos, el desarrollo social,
entre otros.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

II. Gobierno y Administración

L
A. Antecedentes

a iniciativa de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa vigente, fue presentada por un

grupo de senadores ante el Senado de la República con fecha 7 de
febrero de 2006, destacándose como la más importante de sus
innovaciones, precisamente la propuesta para el establecimiento
de la Junta de Gobierno y Administración, asimilando el nuevo órga-
no a las funciones y tareas del Consejo de la Judicatura Federal
respecto del Poder Judicial de la Federación, “… sin desconocer
los matices propios de la naturaleza jurídica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa …”

En cuanto a la integración de la Junta en mención, la iniciativa ex-
presó “… La Junta de Gobierno y Administración se integrará por el
Presidente del Tribunal, dos Magistrados de Sala Superior y por
dos de Sala Regional …” Y por lo que atañe a las razones que la
justifican: “… para que los integrantes de la Junta se dediquen pri-
mordialmente al Gobierno y administración del Tribunal …” y “…
concertar la labor de los [demás]… magistrados … en cuestiones
de carácter eminentemente jurisdiccional, ampliando con ello el tiem-
po dedicado por ellos a la impartición de justicia …”

El proceso legislativo continuó y finalmente, el Senado de la Repú-
blica, en sesión de 26 de abril de 2007, aprobó las modificaciones
efectuadas por la Cámara revisora y pasó al Ejecutivo Federal para
los efectos establecidos por el artículo 72, Apartado E, de la Cons-
titución.

El Pleno de la Sala Superior, consciente de la resolución legislativa
del Congreso de la Unión, por la que se aprobó la nueva Ley que
habría de regir su estructura, organización, competencia y funcio-
namiento, reunido en sesión privada ordinaria de 7 de mayo de 2007,
tomó varias resoluciones en base al artículo 16 fracción I-Bis de la
Ley Orgánica, vigente en ese momento, a fin de proponer al Presi-
dente de la República a los candidatos a cubrir los puestos nece-
sarios para la integración de la Sala Superior compuesta de trece
miembros y, consecuentemente, para la composición de la Junta
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de Gobierno y Administración, en evidente pro-
pósito preparatorio de los actos necesarios para
la configuración del órgano que conforme a la
nueva ley habría de tener a su cargo la admi-
nistración, vigilancia, disciplina y carrera juris-
diccional.

El acto de promulgación de la nueva ley, se
dictó el día 5 de diciembre de 2007. La publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación se
produjo el jueves 6 de diciembre de 2007 y la
fecha de iniciación de su vigencia, de confor-
midad con el Artículo Primero Transitorio, fue
el día siguiente, viernes 7 de diciembre de
2007, quedando desde ese momento
abrogada la Ley Orgánica anterior, publicada
el 15 de diciembre de 1995.

El Artículo Tercero Transitorio dispuso, “… el
proceso para el nombramiento por el Presiden-
te de la República, con la respectiva aproba-
ción del Senado de la República o, en su caso,
de la Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión, de los dos Magistrados de Sala
Superior y de los cinco Magistrados Supernu-
merarios de la Sala Regional, deberá iniciarse
en cuanto entre en vigor la presente Ley…”

El Pleno de la Sala Superior, en sesión privada
ordinaria de fecha 2 de enero de 2008, por ser
la primera sesión del año siguiente a aquél en
que concluyó el periodo del Presidente saliente,
por unanimidad de los siete votos presentes,
designó al Presidente entrante del Tribunal, por
el nuevo periodo establecido en la mencionada
ley, de tres años, mismo que comprende del 1°
de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2010,
en aplicación de lo dispuesto por los artículos
18, fracciones I y VIII, 20 y 28 del mencionado
ordenamiento, así como por los artículos 13 y
16, fracción IV, del Reglamento Interior del pro-
pio Tribunal.

Posteriormente, el Pleno de la Sala Superior,
en sesión ordinaria de fecha 9 de enero de 2008,

al abordar diferentes asuntos de naturaleza or-
gánica, resolvió:

“UNO.- Atento a que la Junta de Gobierno y
Administración establecida en la Ley Orgáni-
ca de este Tribunal, aún no se encuentra in-
tegrada y asimismo continúa vigente el Re-
glamento Interior del mismo, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de di-
ciembre de 2003, en lo que no se oponga a la
referida Ley; en tal virtud, por ser una situación
de interés para el Tribunal, el Pleno acordó:

“Que en tanto se integra la referida Junta de
Gobierno y Administración, el Presidente del
Tribunal, con efectos a partir de la fecha de
su nombramiento, el Presidente del Tribunal
tome las decisiones que a la misma corres-
pondan, a fin de continuar con la marcha nor-
mal del Tribunal, que permita garantizar a los
gobernados la impartición de justicia, pronta,
completa e imparcial, como lo ordena el artí-
culo 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.”

Con base en lo dispuesto por el artículo 4 de la
nueva Ley Orgánica, el Ejecutivo Federal nom-
bró, con la aprobación de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, a los dos Ma-
gistrados de Sala Superior que conformaran su
nueva integración, con 13 miembros, a que se
refieren los artículos 16, primer párrafo, y Ter-
cero Transitorio, habiéndose aprobado el dic-
tamen correspondiente de la citada Comisión
Permanente, el día 3 de junio de 2008.

De esta manera, en sesión de 4 de junio de
2008, el Pleno de la Sala Superior resolvió, que
habiéndose designado a los dos nuevos ma-
gistrados de la Sala Superior, debiera
procederse a la integración de la Junta de Go-
bierno y Administración, con independencia de
las designaciones de los cinco Magistrados Su-
pernumerarios de Sala Regional a que antes
se ha hecho mención.
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Vistos los antecedentes referidos, a continua-
ción se señalan tanto los acuerdos, como las
actividades, proyectos y programas más rele-

vantes, desarrollados por los órganos máximos
del Tribunal, en las labores de gobierno y admi-
nistración.

B. Acuerdos de la Sala
Superior

Durante el periodo que se informa, el Pleno de
la Sala Superior dictó 68 acuerdos de carácter
general, de los cuales 43 se relacionaron al
gobierno y administración del Tribunal, en su
mayoría dictados en la etapa previa a la desig-
nación de los dos nuevos Magistrados que se
incorporaron a la Sala Superior en el mes de
junio, en términos de lo establecido por la nue-
va Ley Orgánica, conforme a los cuales se
acordó lo siguiente:

• Designar como Presidente del Tribunal al
Magistrado Francisco Cuevas Godínez, a
partir del 1° de enero de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2010.

• Declarar los días inhábiles durante el
año 2008.

• Adscribir al Magistrado Luis Malpica y de
Lamadrid a la Segunda Sección.

• Definir los términos conforme a los cuales
las Salas Regionales del Tribunal deberán
continuar con el trámite de los juicios con-
tencioso administrativos, por razón de terri-
torio.

• Determinar la forma en que serán tramita-
dos y resueltos los asuntos pendientes de
resolución, radicados en la Sala Superior.

• Facultar al Presidente del Tribunal a ejercer
los actos que correspondan a la Junta de

Gobierno y Administración hasta en tanto la
misma se integre.

• Designar al Lic. Genaro A. Jiménez Montúfar,
Oficial Mayor del Tribunal.

• Designar a la Secretaria Adjunta de Acuer-
dos de la Primera Sección.

• Comisionar temporalmente a Magistrados de
Sala Regional, atendiendo a las necesida-
des del servicio del Tribunal.

• Crear una Sala Especializada en Materia de
Propiedad Intelectual.

• Decretar los lineamientos para el inicio de la
Sexta Época de la Revista del Tribunal.

• Designar al Lic. Mario Escárcega Leos como
Contralor Interno.

• Integrar la Junta de Gobierno y Adminis-
tración.

• Adscribir a la Magistrada Nora Elizabeth Urby
Genel a la Primera Sección de la Sala Su-
perior y al Magistrado Juan Manuel Jiménez
Illescas a la Segunda Sección de la misma
Sala, conforme a sus nombramientos, ex-
pedidos por el Presidente de la República
con la aprobación del Senado.

• Proponer al Presidente de la República el
nombramiento de dieciséis Magistrados de
Sala Regional.
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C. Actividades de la
Presidencia del Tribunal

Durante el periodo previo a la conformación de
la Junta de Gobierno y Administración el Presi-
dente del Tribunal, en cumplimiento al Acuerdo
G/2/2008, emitido por el Pleno de la Sala Supe-
rior, llevó a cabo el desarrollo de determinadas
actividades en materia de gobierno y adminis-
tración, de entre las cuales, destacan las si-
guientes.

1. Lineamientos en materia de racionalidad
y austeridad

Con el objeto de cumplir con las disposiciones
de austeridad, mejora y modernización de la
gestión pública contenidas en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, en términos del Acuerdo G/2/2008
del Pleno de la Sala Superior antes referido, la
Presidencia del Tribunal instruyó a la Oficialía
Mayor para que llevara a cabo la revisión y
actualización de las normas existentes en
materia de gasto y asignación de bienes del
Tribunal, derivado de lo cual al inicio del año
se elaboraron y emitieron los lineamientos
conforme a los cuales se reguló lo siguiente:

• Fondo rotatorio

• Gastos de alimentación de servidores públi-
cos de mando

• Asignación de vehículos y gastos de com-
bustible

• Asignación y uso de servicio de telefonía
celular

• Ejercicio de viáticos y pasajes nacionales e
internacionales

• Pasajes urbanos

• Acceso y uso de estacionamiento de las ins-
talaciones del Tribunal

• Reducción del consumo de energía eléctri-
ca y agua potable, y

• Ahorro en el servicio de fotocopiado

2. Programa Emergente para Enfrentar el
Rezago

Considerando que el incremento en las funcio-
nes y competencia del Tribunal tuvieron como
consecuencia, a lo largo de varios años, un re-
zago en la atención de los asuntos a su cargo,
con el objeto de enfrentar el mismo, durante el
mes de enero y la primera quincena de febrero
se procedió a elaborar un diagnóstico, a fin de
determinar los requerimientos necesarios para
resolver este problema.

Para tal efecto, se contrataron los servicios de
una empresa especializada para la realización
de una encuesta y se tuvieron reuniones con
Magistrados de Salas Regionales, tanto Metro-
politanas como Foráneas, así como con otros
servidores públicos del Tribunal responsables
de la Actuaría Común y de la Oficialía de Par-
tes, con el objeto de conocer la problemática
que enfrentan y sus propuestas de solución.

Derivado de lo anterior, y contando con la apro-
bación del Pleno de la Sala Superior del Tribunal,
se diseñó y desarrolló el Programa Emergente
para Enfrentar el Rezago (PEER), conforme al
cual se llevaron a cabo gestiones ante las autori-
dades competentes, a fin de fortalecer a las áreas
jurisdiccionales del Tribunal, principalmente, a
aquéllas que conforme a las estadísticas obte-
nidas, contaban con el mayor número de deman-
das en trámite. De esta manera se obtuvieron
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recursos adicionales durante el ejercicio, los cua-
les fueron destinados, en una primera fase del
programa, a lo siguiente.

Salas Regionales Metropolitanas

Considerando los altos inventarios de estas
Salas, así como lo previsto en el artículo 3, frac-
ción IX de la Ley, conforme al cual se creó la
figura del Oficial Jurisdiccional, se acordó apo-
yar a las once Salas Metropolitanas con el per-
sonal eventual siguiente:

Secretarios de Acuerdos (uno por Ponencia).

Actuarios de Mesa (uno por Sala).

Archivistas (uno por Ponencia).

Cinco actuarios (adscritos a la Actuaría
Común).

Oficiales Jurisdiccionales (uno por Po-
nencia).

Por otra parte, como parte del Programa, con
el objeto de mejorar la distribución de las car-
gas de trabajo del Tribunal, tomando en con-
sideración los recursos con que cuenta, se
acordó que las Salas ubicadas en Puebla,
Jalapa y Morelia apoyaran a las Salas Metro-
politanas en la proyección de la resolución de
asuntos que les fueron remitidos por parte de
estas últimas.

Sala Regional del Noroeste I, Tijuana, B. C.

Al igual que en las Salas Metropolitanas, esta
Sala atiende un número muy importante de
asuntos que, sin lugar a dudas, rebasa su ca-
pacidad humana, razón por la cual se le dotó
del siguiente personal eventual:

Secretarios de Acuerdos (dos por Ponencia).

Oficiales Jurisdiccionales (dos por Po-
nencia).

Un actuario.

Un auxiliar de actuario

Archivistas (uno por Ponencia).

Salas Regionales Hidalgo-México

A estas salas se acordó proporcionarles dos
Oficiales Jurisdiccionales por cada ponencia,
a fin de apoyarlos en las altas cargas de traba-
jo que presentan.

Apoyos adicionales a otras Salas
del Tribunal

Adicionalmente a lo anterior, con los recursos
obtenidos se logró lo siguiente:

a) Recuperar los recursos que habían sido re-
ducidos del capítulo de servicios personales del
Presupuesto de Egresos presentado por el Tri-
bunal para el Ejercicio Fiscal 2008.

b) Crear a partir del 1 de abril de 2008, con el
carácter de eventual, ciento treinta y tres pla-
zas de oficiales jurisdiccionales para ser distri-
buidas en el resto de las Salas del Tribunal.

c) Iniciar con los Secretarios de Acuerdos del
Tribunal un programa de renivelación a todo el
personal, a fin de hacerlo acorde a las funcio-
nes, volumen de trabajo y responsabilidades
que enfrentan.

Metas y resultados

No obstante lo señalado en el Apartado relativo
a la labor jurisdiccional del Tribunal, es conve-
niente reiterar que dentro del Programa Emer-
gente para Enfrentar el Rezago, se asumieron



56 Memoria Anual  2008

compromisos a cumplir en el corto plazo, por
parte, tanto de las Salas Regionales Metropoli-
tanas y de la Sala Regional del Noroeste I, ubi-
cada en Tijuana, B.C., como en las demás sa-
las regionales del Tribunal, consistentes en lo
siguiente:

a) Abatir el rezago en la admisión de deman-
das ya presentadas, así como en el pronuncia-
miento sobre medidas cautelares.

b) Reducir el plazo para la admisión de nue-
vas demandas presentadas a partir del 1 de
abril, a cinco días hábiles contados a partir de
su presentación en Oficialía de Partes.

c) Emitir, cada Secretario de Acuerdos, vein-
ticinco sentencias de fondo al mes, conser-
vando la calidad de las resoluciones que se
pronuncien.

Al respecto, es de destacar que a la fecha di-
chas metas han sido alcanzadas y superadas,
considerando que en el caso del compromiso
señalado en el inciso b) anterior, el mismo se
cumplió en extremo, al grado que se reportó
que en algunos casos el plazo de admisión se
redujo para quedar en tres días hábiles.

3. Sistema INFOMEX

El 27 de mayo de 2008 el Presidente del Tri-
bunal suscribió el Convenio General de Co-
laboración con el Instituto Federal de Acceso
a la Información Pública, con el objeto de
implementar el Sistema INFOMEX en el Tri-
bunal.

El Sistema INFOMEX es la herramienta para la
gestión electrónica básica de solicitudes de in-
formación y recursos de revisión mediante la
incorporación de los procesos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la cual fue creada para fa-
cilitar, mejorar y homologar los diversos proce-
sos de solicitudes de información pública, ha-
ciéndolos más expeditos y sencillos.

Cabe señalar que mediante este Convenio, las
partes establecieron las bases de coordinación
para el desarrollo y expansión del derecho de
acceso a la información, así como la celebra-
ción de conferencias y cursos de capacitación,
entre otros, a fin de que los servidores públicos
del Tribunal obtengan los conocimientos y ha-
bilidades necesarias que permitan la adecua-
da atención de las solicitudes de acceso a la
información pública, acceso y/o corrección a
datos personales, sus respuestas, así como
presentación y resolución de recursos.
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D. Actividades de la Junta de
Gobierno y Administración

1. Integración e inicio formal de actividades
de la Junta

Con fecha 4 de junio de 2008, el Presidente de
la República, con la aprobación de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión, nom-
bró como Magistrados de la Sala Superior a los
Licenciados Nora Elizabeth Urby Genel y Juan
Manuel Jiménez Illescas; con estos nombra-
mientos el Pleno del Tribunal quedó integrado
con trece Magistrados, para que de entre ellos
se eligieran a los dos Magistrados de Sala Su-
perior que se incorporarían a la Junta de Go-
bierno y Administración, conforme a lo señala-
do por los artículos 16, 18, fracción IV, y 40 de
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa.

Así pues, el 6 de junio de 2008, mediante Acuer-
do G/38/2008, el Pleno de la Sala Superior del
Tribunal acordó que la Junta de Gobierno y Ad-
ministración quedara integrada de la siguiente
forma: Magistrado Francisco Cuevas Godínez,
Presidente del Tribunal y de la Junta de Gobier-
no y Administración; Magistrado de la Sala Su-
perior Luis Carballo Balvanera, para un período
que culmina el 31 de diciembre de 2009;
Magistrada de Sala Superior María del Consuelo

Villalobos Ortiz, por un período que culmina el
31 de diciembre de 2010, Magistrado de Sala
Regional Juan Manuel Terán y Contreras, por
un período que culmina el 31 de diciembre de
2009, y Magistrado de Sala Regional Juan Án-
gel Chávez Ramírez, por un período que cul-
mina el 31 de diciembre de 2010.

Una vez integrada la Junta de Gobierno y Admi-
nistración, mediante acuerdo G/JGA/1/2008 de
fecha 9 de junio de 2008, instaló su sede en las
oficinas que ocupa el Tribunal ubicadas en la
Ciudad de México, Distrito Federal, e inició for-
malmente sus actividades, y por diverso acuer-
do G/JGA/2/2008 de esa misma fecha, desig-
nó con el carácter de temporal al Licenciado
César Edgar Sánchez Vázquez, como Secre-
tario de la Junta de Gobierno y Administración,
para que en ejercicio de sus funciones, diera fe
y expidiera certificados de las constancias que
obren en los expedientes de la Junta.

Cabe referir, que las sesiones ordinarias de la
Junta de Gobierno y Administración, se reali-
zan los días martes, y en caso de ser necesa-
rio se convoca a sesiones extraordinarias cual-
quier otro día de la semana, a efecto de des-
ahogar algún tema de importancia o relevancia
para el buen funcionamiento del Tribunal.
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 2. Formulación y aprobación del Presu-
puesto del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal
2009

Entre las actividades encomendadas a la Jun-
ta de Gobierno y Administración, se encuentra
la relativa a la formulación del Proyecto de Pre-
supuesto del Tribunal, el cual, posteriormente,
deberá ser aprobado por el Pleno de la Sala
Superior, según lo establece el artículo 1 de la
Ley.

A fin de conformar la propuesta de Presupues-
to del Tribunal para el año 2009, la Junta de
Gobierno y Administración recibió de su Secre-
taría Técnica Ejecutiva, la información corres-
pondiente al ejercicio del Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal del año de 2008 por parte del
Tribunal, así como el techo presupuestario dado
a conocer por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público al Tribunal.

Sobre esta base, la Junta de Gobierno y Admi-
nistración considerando las proyecciones de
gasto del Tribunal para el año 2009, así como
la necesidad de reforzar su estructura
organizacional que le permita contar con per-
sonal especializado en la planeación, apoyo
jurídico, visitaduría y generación de datos esta-
dísticos, entre otros, estimó conveniente que
en el Proyecto de Presupuesto del Tribunal para
el año 2009, se incluyeran recursos en el capí-
tulo de servicios personales, para reforzar la
plantilla laboral acorde con las cargas de tra-
bajo, tanto en la esfera jurisdiccional, mediante
la creación de tres nuevas Salas Regionales,
como en la administrativa.

De esta manera, en términos del artículo 41,
fracción II de la Ley, el 11 de agosto de 2008 se
acordó someter al Pleno de la Sala Superior el
Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal para
el Ejercicio Fiscal de 2009, por la cantidad de

$1’519’307,600.00 (Un mil quinientos diecinue-
ve millones trescientos siete mil seiscientos
pesos 00/100 M.N.).

Por su parte, el Pleno de la Sala Superior del
Tribunal, en Sesión Extraordinaria celebrada el
12 de agosto de 2008, de acuerdo al segundo
párrafo del artículo 1 de la Ley, aprobó por una-
nimidad el Proyecto de Presupuesto del Tribu-
nal para el Ejercicio Fiscal de 2009 en los tér-
minos en que fue presentado por la Junta de
Gobierno y Administración, mismo que fue en-
viado el día 13 de agosto a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para su incorpora-
ción al Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009.

Finalmente, es conveniente señalar que durante
el mes de noviembre la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión aprobó el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009, destinando al Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la
cantidad de $1’505’655,423.00 (Un mil quinien-
tos cinco millones seiscientos cincuenta y cin-
co mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100
M.N.).

3. Proyecto de Reglamento Interior del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa

La Ley vigente creó nuevos órganos y definió
los perfiles de nuevos servidores públicos,
redistribuyendo y distinguiendo las funciones
jurisdiccionales, de las de gobierno y adminis-
tración.

De esta manera, en la esfera jurisdiccional, la
Ley incluyó la designación de Magistrados Su-
pernumerarios de Sala Regional así como de
Oficiales Jurisdiccionales; mientras que en la
parte administrativa incorporó a dos nuevos
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Magistrados de Sala Superior, a fin de que se
constituyera posteriormente a ello la Junta de
Gobierno y Administración, dotando a dicho ór-
gano de gobierno de los Secretarios Técnicos,
Operativos y Auxiliares que requiriera para su
buen funcionamiento. En este sentido, la Ley
señaló que entre sus servidores públicos, el
Tribunal contaría con los mandos medios y su-
periores, personal profesional administrativo y
técnico que señale el Reglamento Interior del
Tribunal y que se encontrara previsto en el Pre-
supuesto autorizado.

Ahora bien, toda vez que para la fecha en que
entró en vigor la Ley Orgánica del Tribunal, esto
es, el 7 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Fe-
deral ya había presentado a la Cámara de Di-
putados el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el año 2008; ni
el Proyecto de Presupuesto del Tribunal pre-
sentado a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, ni el Presupuesto para el Ejercicio Fis-
cal 2008 que finalmente fue aprobado, consi-
deraron los recursos suficientes para atender
las nuevas necesidades del Tribunal.

Lo anterior, implicó que durante el primer se-
mestre de 2008, el Tribunal atendiera sus labo-
res con el mismo personal con el que contó en
el año 2007, circunstancia contrastante con lo
dispuesto por la Ley Orgánica vigente, situa-
ción que, entre otros aspectos, impulsó la pues-
ta en marcha del Programa Emergente para
Enfrentar el Rezago.

Esta problemática también afectó la formula-
ción del Proyecto de Reglamento Interior del
Tribunal, ya que, en tanto no se contara con el
presupuesto autorizado que permitiera incluir
la nueva estructura ordenada por su Ley Orgá-
nica, el mismo no podría aprobarse ni
expedirse.

Es por ello, que una vez que la Cámara de Di-
putados aprobó el Presupuesto del Tribunal
para el año 2009, la Junta de Gobierno y Admi-
nistración trabajó en la elaboración de un pro-
yecto de Reglamento Interior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual
se encuentra en revisión de los integrantes de
la misma, a fin de ser remitido, posteriormen-
te, al Pleno de la Sala Superior para su aproba-
ción y expedición, en términos del artículo 18,
fracción II, de la Ley.

4. Creación de la Sala Regional en Materia
de Propiedad Intelectual

Mediante Acuerdo número G/17/2008, de fecha
5 de marzo de 2008, el Pleno de la Sala Supe-
rior de este Órgano Jurisdiccional, a propues-
ta de su Presidente, adicionó el artículo 24 Bis
al Reglamento Interior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, creando la Sala
Regional en Materia de Propiedad Intelectual
con competencia en todo el territorio nacional
y sede en la Ciudad de México, Distrito Fede-
ral, para tramitar y resolver los juicios que se
promuevan contra las resoluciones definitivas
a que se refiere el artículo 14, fracciones XI y
XII de la Ley, dictadas con fundamento en la
Ley de la Propiedad Industrial, en la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, en la Ley Federal de
Variedades Vegetales, así como en los demás
ordenamientos que regulan la materia de Pro-
piedad Intelectual.

Sobre esta base, con el propósito de determi-
nar quiénes integrarían la referida Sala, el día 8
de mayo de 2008, la Presidencia emitió una
convocatoria fijando el proceso de selección y
los requisitos que deberían seguir los Magis-
trados de Salas Regionales y Secretarios de
Acuerdos interesados en cambiar su adscrip-
ción a la nueva Sala Regional, con sede en la
Ciudad de México.
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En atención a la referida convocatoria, la Pre-
sidencia del Tribunal recibió diversas solicitu-
des de los servidores públicos interesados en
conformar la nueva Sala Regional, las cuales
fueron canalizadas a la recién conformada Junta
de Gobierno y Administración para su revisión
y selección correspondiente.

Cabe señalar que el 29 de octubre de 2008,
mediante Acuerdo G/58/2008, el Pleno de la
Sala Superior modificó el Acuerdo G/17/2008,
por el cual se creó la Sala Regional en materia
de Propiedad Intelectual, a fin de establecer que
la misma entraría en funciones el 5 de enero
de 2009.

En consecuencia, la Junta de Gobierno y Ad-
ministración aprobó el Acuerdo G/JGA/72/2008,
de fecha 25 de noviembre de 2008, que prevé
como sede de la Sala Regional en materia de
Propiedad Intelectual la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, con competencia en todo el terri-
torio nacional; asimismo, notificó a las partes,
que los expedientes que se enlistan en el Anexo
Único de dicho Acuerdo, quedan radicados en
la Sala Regional en materia de Propiedad Inte-
lectual, asignándoseles a los expedientes un
nuevo número que se integra con un número
consecutivo, el número del año en que se radi-
có el juicio, las iniciales “EPI” (Especializada
en Propiedad Intelectual), el número de Sala
Regional en la materia y el número de mesa
otorgado de acuerdo con el sistema aleatorio
de turno en vigor.

El nuevo número del expediente deberá
invocarse en las subsecuentes promociones
relacionadas con el mismo. Por último, se or-
dena a los Presidentes de las Salas Regiona-
les la fijación del referido Acuerdo G/JGA/72/
2008 y de su Anexo Único en los estrados de la
Sala que presidan, así como en otros lugares
visibles de la misma donde tengan acceso tan-
to las partes como los autorizados por estos y

cualquier otra persona que tenga interés en los
juicios de la citada materia.

Finalmente, la Junta de Gobierno y Administra-
ción por Acuerdo G/JGA/73/2008, determinó la
integración de la Sala Regional en materia de
Propiedad Intelectual, adscribiendo a partir del
1 de enero de 2009, a las Magistradas de Sala
Regional Luz María Anaya Domínguez, en la
Ponencia Uno, María de los Ángeles Garrido
Bello, en la Ponencia Dos, y María Teresa Ol-
mos Jasso, en la Ponencia Tres.

5. Evaluación interna de servidores públi-
cos del Tribunal

El Pleno de la Sala Superior, con fundamento
en lo establecido por el artículo 18, fracción V,
requirió a la Junta de Gobierno y Administra-
ción del Tribunal, realizar las evaluaciones a fin
de ocupar las vacantes generadas en virtud de
los nombramientos de los dos nuevos Magis-
trados de Sala Superior, quienes con anteriori-
dad se desempeñaban como Magistrados en
las Salas Regionales de este Tribunal.

En atención a dicho requerimiento la Junta de
Gobierno y Administración del Tribunal, con
fecha 15 de julio de 2008, aprobó el acuerdo G/
JGA/30/2008, mediante el cual determinó emitir
la Convocatoria para ocupar las referidas
vacantes; dicha convocatoria fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación el día 21 de
julio de 2008.

Así pues, la Junta de Gobierno y Administra-
ción instruyó los procesos mediante los cuales
se realizó la primera evaluación interna de ser-
vidores públicos para la aprobación del Pleno
del Tribunal. El proceso incluyó nueve fases pos-
teriores a la publicación de la convocatoria, que
incluyeron la emisión de los Criterios para la
Evaluación de Aspirantes a Magistrados de Sala
Regional, conforme a la Convocatoria publica-
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da; la verificación del contenido de las 52 pro-
puestas recibidas y su clasificación para com-
parar el rendimiento jurisdiccional, evaluando
las propuestas bajo criterios cuantitativos y
cualitativos; la valoración de la experiencia pro-
fesional, la antigüedad y trayectoria en el Tribu-
nal de los aspirantes, el ejercicio de la Magis-
tratura por Ministerio de Ley, así como los estu-
dios de posgrado y equivalentes; habiéndose
identificando, una vez concluido lo anterior, a
los quince mejores aspirantes, quienes fueron
convocados, para una entrevista con los inte-
grantes de la Junta, a efecto de valorar en for-
ma independiente sus conocimientos.

Concluido este proceso de evaluación, la Junta
emitió el Acuerdo E/JGA/5/2008, conforme al
cual determinó someter a la consideración del
Pleno de la Sala Superior como candidatos a
ocupar las dos Magistraturas de Sala Regional
vacantes a los diez profesionistas siguientes:
Badillo Barradas Gabriela, Berrelleza Sánchez
de López García Claudia Olimpia, Domínguez
Jiménez Adriana, Herrero Rodríguez Isabel
Patricia, Marín Estrada Luis Alfonso, Molinar
Rohana Luis Edwin, Osornio Salazar Mónica
Guadalupe, Rivera Pérez Juan Carlos, Sánchez
Chagolla Ana María y Vázquez Galicia María de
Lourdes.

Por otra parte, el Pleno de la Sala Superior del
Tribunal solicitó a la Junta de Gobierno y Admi-
nistración evaluar a los trece Magistrados de
Sala Regional, cuyos nombramientos vencen
el 31 de diciembre de 2008, así como los de
ocho Magistrados, también de Sala Regional,
que vencen en los meses de febrero, abril y
junio de 2009; por lo cual se instruyó a los Se-
cretarios Técnico Ejecutivo y Auxiliar de la Jun-
ta de Gobierno y Administración, para que de
manera coordinada integraran los expedientes
respectivos.

Integrados los expedientes, con fundamento en
el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, la Junta de Gobierno y Administra-
ción, basándose en los elementos objetivos y
datos estadísticos sobre el desempeño del car-
go, mediante Acuerdo E/JGA/8/2008 emitió la
evaluación en sentido positivo para los nom-
bramientos como Magistrados de Sala Regio-
nal, del Maestro Avelino Carmelo Toscano
Toscano, la Licenciada Martha Gladys Calde-
rón Martínez, la Licenciada Adriana Cabezut
Uribe, el Licenciado Faustino Gerardo Hidalgo
Ezquerra, la Licenciada María Guadalupe
Herrera Calderón, el Licenciado Jorge Avelino
Castañeda González, la Licenciada Rosa Ma-
ría Corripio Moreno, el Licenciado Julián
Casarrubias Pérez, la Licenciada Lucila Padilla
López, la Licenciada Rita Amparo Velasco de
León, la Licenciada Analicia Vega León y el Li-
cenciado Armando Flores Hernández, por un
periodo de 10 años, toda vez que sus nombra-
mientos vencen el 31 de diciembre de 2008;
haciéndose el señalamiento de que respecto
de la Magistratura que quedaría vacante por el
vencimiento del nombramiento de la Mag. Ma-
ría Beatriz Alicia Zentella Mayer, no se proponía
su nombramiento, ya que la propia Magistrada
declinó participar en dicho proceso.

Por lo anterior, los Magistrados que integran la
Sala Superior del Tribunal, se reunieron el 29
de septiembre de 2008, en términos del artícu-
lo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, para ejercer
la facultad establecida en el diverso 18, frac-
ción V, de la Ley Orgánica referida, en relación
con lo dispuesto por los artículos 4, 5, segundo
párrafo, 6 y 8, del mencionado Ordenamiento,
aprobando la evaluación y recomendaciones
efectuadas por la Junta de Gobierno y Adminis-
tración, contenidas en los Acuerdos por ella
emitidos, y en consecuencia, con base en ellos
sometió a consideración del Presidente de la
República, la correspondiente propuesta de
quince nombramientos de Magistrados de Sala
Regional, por un periodo de 10 años.
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Adicionalmente, con fecha 4 de diciembre de
2008, la Junta de Gobierno y Administración,
basándose en los elementos objetivos y datos
estadísticos sobre el desempeño del cargo,
mediante Acuerdo E/JGA/17/2008, emitió la
evaluación en sentido positivo para los nom-
bramientos como Magistrados de Sala Regio-
nal del Lic. Jaime Romo García, Lic. María del
Carmen Ramírez Morales, Lic. Nicandro Gómez
Alarcón, Lic. Nora Yolanda Molina Raygosa y
Lic. Eva Montalvo Aguilar, cuyos nombramien-
tos vencen el próximo 3 de febrero de 2009 y
del Lic. José Luis Pinto Verdugo y Lic. Santiago
González Pérez, cuyos nombramientos vencen
los días 14 de abril y 3 de junio de 2009, res-
pectivamente, para ser sometidos a la consi-
deración del Pleno de la Sala Superior para su
trámite legal correspondiente.

Finalmente, en este mismo rubro, el Pleno de
la Sala Superior, a fin de proponer a las perso-
nas idóneas que pudieran ocupar la vacante que
se generó por el nombramiento del ex Magis-
trado Dr. Luis Malpica y de Lamadrid, como
miembro del Servicio Exterior Mexicano, requi-
rió a la Junta de Gobierno y Administración lle-
var a cabo la evaluación interna de los posibles
candidatos para ocupar el cargo de Magistrado
de Sala Superior. Con tal propósito, una vez
definidos los criterios de evaluación, la Junta,
mediante Acuerdo E/JGA/16/2008, aprobó pro-
poner al Pleno de la Sala Superior del Tribunal
como candidatos a los Magistrados Adriana
Cabezut Uribe, Faustino Gerardo Hidalgo
Ezquerra, María Elena Áurea López Castillo,
Adalberto Gaspar Salgado Borrego y Juan Ma-
nuel Terán y Contreras, siendo que este último
órgano de gobierno, en sesión del 5 de noviem-
bre de 2008, acordó someter a la considera-
ción del Presidente de la República, la corres-
pondiente propuesta, para la ocupación de la
Magistratura de Sala Superior por un periodo
de 15 años.

6. Adscripción y cambio de adscripción de
Magistrados de Salas Regionales

En ejercicio de la atribución conferida por el
artículo 41, fracción V de la Ley, la Junta de
Gobierno y Administración, en sesión de fecha
4 de noviembre de 2008, acordó la adscripción
de seis Magistrados de Sala Regional, en vir-
tud de los nombramientos expedidos por el Pre-
sidente de la República y aprobados por la Cá-
mara de Senadores del Honorable Congreso
de la Unión, así como el cambio de adscripción
de cinco Magistrados de Sala Regional.

Por otra parte, en la misma sesión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción VI de la
disposición señalada en el párrafo anterior, la
propia Junta eligió y adscribió, de entre los cua-
tro Magistrados Supernumerarios de Sala Re-
gional nombrados por el Presidente de la Re-
pública con la aprobación del Senado, a los dos
que suplirían a los Magistrados de Sala Regio-
nal designados como miembros de la Junta de
Gobierno y Administración, adscribiendo a los
otros dos para cubrir las ausencias de otros
dos Magistrados de Sala Regional, en térmi-
nos de la Ley. Cabe precisar que hasta la fe-
cha de elaboración de la presente Memoria está
pendiente el nombramiento de un quinto Ma-
gistrado Supernumerario de Sala Regional.
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No es óbice mencionar que ante las ausencias
temporales y definitivas de distintos Magistra-
dos de Sala Regional y la falta de nuevos nom-
bramientos, incluidos los correspondientes a
los Magistrados Supernumerarios de Sala Re-
gional, el Pleno de la Sala Superior y la Junta
de Gobierno y Administración emitieron, en su
oportunidad, los acuerdos necesarios para evi-
tar frenar la actividad jurisdiccional en las Sa-
las Regionales, comisionando de manera
temporal a distintos Magistrados de Salas
Regionales para que realizaran las funciones
que les corresponden en su calidad de Magis-
trados, pero comisionados hasta por un mes
en dichas Salas.

En ese tenor también los primeros Secretarios
de Acuerdos de los Magistrados referidos en el
párrafo anterior, se comisionaron hasta por un
mes, como Magistrados por Ministerio de Ley,
para suplir, por el tiempo que correspondió, la
falta temporal del Magistrado titular.

7. Creación de Secretarías de la Junta
de Gobierno y Administración

El artículo 45 de la Ley dispone que para aten-
der los asuntos de su competencia, la Junta de
Gobierno y Administración contará con los Se-
cretarios Técnicos, Operativos y Auxiliares ne-
cesarios. Sobre esta base legal, con fecha 8
de agosto de 2008, la Junta emitió el acuerdo
G/JGA/31/2008 por el que creó las Secretarías
Técnica Ejecutiva, Operativa de Administración
y Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administra-
ción, mismo que fue reformado posteriormen-
te por su similar G/JGA/43/2008.

Al respecto, se facultó a la Secretaría Técnica
Ejecutiva para ejercer, entre otras funciones,
las relativas a presentar a la consideración de
la Junta, los asuntos y proyectos que deban ser
aprobados por esta última; coordinar la
planeación de los temas y asuntos de su com-

petencia y supervisar el desarrollo y seguimien-
to de los mismos; hacer del conocimiento de
las Secretarías y unidades administrativas los
acuerdos y resoluciones de la Junta y verificar
su ejecución, así como coordinar el desempe-
ño de las funciones encomendadas a las Se-
cretarías y Unidades administrativas de la Jun-
ta de Gobierno y Administración y verificar su
cumplimento.

La Secretaría Operativa de Administración, por
su parte, asumió las funciones de la Oficialía
Mayor del Tribunal conservando la estructura y
facultades de esta última, y la Secretaría Auxi-
liar de la Junta de Gobierno y Administración se
creó como órgano de apoyo para, entre otras
atribuciones, llevar a cabo la tramitación de los
asuntos competencia de la Junta; recibir, con-
trolar y turnar los asuntos que deban ser so-
metidos a su consideración; elaborar las órde-
nes del día de las sesiones; levantar y suscribir
los acuerdos aprobados por la Junta de Gobier-
no, sometiéndolos a la firma del Presidente de
la Junta; tramitar la publicación en los órganos
y medios de difusión de los acuerdos tomados
por la Junta, cuando ésta lo disponga, así como
dar fe y expedir certificados de las constancias
y acuerdos que obren en los expedientes de la
Junta.

Con base en su perfil, conocimientos y expe-
riencia, se designaron como Secretario Técni-
co Ejecutivo, al Lic. Genaro Antonio Jiménez
Montúfar; como Secretario Auxiliar, al Lic.
Rabindranath Guadarrama Martínez, y como
Secretario Operativo de Administración al Lic.
Miguel Enrique Reyes Rosado.

8. Proyecto de Estatuto de Carrera
Jurisdiccional

Con base en los principios de eficiencia,
capacidad y experiencia que deben poseer los
servidores públicos que se señalan en el artículo
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3, fracciones VI a IX de la Ley, se formuló el
Proyecto de Estatuto de Carrera Jurisdiccional
el cual actualmente se encuentra en revisión
por parte de los integrantes de la Junta de
Gobierno y Administración.

El principal objetivo del Proyecto de Estatuto
propuesto es el de constituir un Sistema
Profesional de Carrera Jurisdiccional para este
Órgano Colegiado, que determine la estructura
para planear, organizar, ejecutar, desarrollar y
controlar las actividades del sistema para
seleccionar y contratar a los servidores públicos
jurisdiccionales en forma eficiente, además,
dicho Estatuto también establece la adscripción
de los servidores públicos y los programas para
la capacitación y desarrollo continuo del
personal jurisdiccional.

Un objetivo más es el de otorgar las mismas
oportunidades a los servidores públicos del
Tribunal, que les permita acceder a puestos de
niveles superiores, con base en su capacidad,
conocimientos, experiencia y especialidad
acreditados, incentivando así su superación,
además del valor agregado consistente en la
notoria mejora de la impartición de justicia, que
garantice el exacto cumplimiento del mandato
constitucional establecido en el artículo 17.

En el Proyecto de Estatuto de Carrera pro-
puesto se sugiere, entre otros aspectos, la
creación de Comités para la Planeación,
Organización, Selección, Nombramiento,
Capacitación y Desarrollo; asimismo, se
establece un procedimiento de evaluación
profesional para el ingreso y promoción
cuantitativa y cualitativa con base en la
experiencia laboral, productividad, calidad de
trabajo y formación académica del personal
jurisdiccional, a fin de garantizar la
transparencia del sistema. De igual manera,
prevé la ejecución de acciones tendientes a
fomentar la investigación y conocimiento del

Derecho Fiscal y Administrativo, y a otorgar
estímulos, recompensas y becas para los
servidores públicos que formen parte del
sistema.

Se propone el recurso de revocación, para que
las personas que se sientan afectadas por los
dictámenes emitidos por la Junta de Gobierno
y Administración, en contravención del Estatuto
de Carrera, lo promuevan como medio de
defensa que garantice los derechos de los
servidores públicos que formen parte del
sistema.

Es necesario señalar que, una vez aprobado el
Proyecto por parte de la Junta de Gobierno y
Administración, el mismo, será sometido a
consideración del Pleno de la Sala Superior de
este Órgano Jurisdiccional, para su posterior
expedición.

9. Programas de capacitación, especializa-
ción y actualización en las materias compe-
tencia del Tribunal

Durante el primer semestre del año, el Tribunal
implementó un ambicioso programa de capa-
citación, especialización y actualización tanto
en las materias competencia del Tribunal, como
en aquéllas orientadas al personal que labora
en las unidades administrativas de apoyo a di-
cho órgano.

Derivado de dicho programa, por su importan-
cia, cabe destacar que, con fecha 11 de junio
de 2008, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa suscribió un Convenio de Co-
laboración con la Universidad Nacional Autó-
noma de México, con el propósito de que los
servidores públicos del Tribunal que tuvieran
interés en hacerlo y acreditaran cumplir con los
requisitos reglamentarios que establece la le-
gislación de la UNAM, realizaran los estudios
correspondientes a la Maestría en Derecho, con
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orientaciones fiscal y administrativa, las cua-
les incluirían dieciséis actividades académicas
(materias) con carácter obligatorio, a cursarse
en cuatro semestres, a razón de cuatro mate-
rias cada semestre.

De esta manera, los cursos para una primera
generación de alumnos iniciaron el 18 de agosto
de 2008 y son impartidos en las instalaciones
del Tribunal ubicadas en la Ciudad de México,
Distrito Federal, integrándose dos grupos pre-
senciales. Adicionalmente, la Maestría en De-
recho con orientación administrativa es impar-
tida mediante señal vía teleconferencia, en las
Salas Regionales del Norte Centro II (Torreón,
Coahuila), Noreste (Monterrey, Nuevo León),
Occidente (Guadalajara, Jalisco), Oriente (Pue-
bla, Puebla) e Hidalgo México (Tlalnepantla,
Estado de México).

Cabe señalar que para la Maestría presencial
en Derecho Fiscal se recibieron y aceptaron
31 alumnos; para la Maestría presencial en
Derecho Administrativo 24 alumnos y para la
Maestría vía teleconferencia en Derecho Admi-
nistrativo 20 alumnos, a los cuales, dependien-
do del cargo que ocupan en el Tribunal, les fue
otorgada una beca por el Fideicomiso para Pro-
mover la Investigación del Derecho Fiscal y
Administrativo.

Cabe señalar que, la Junta de Gobierno y Ad-
ministración, con la finalidad de cumplir con la
facultad que le confiere el artículo 41 fracción
X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, para autorizar
los programas permanentes de capacitación,
especialización y actualización en las materias
competencia del Tribunal, dirigidos a los servi-
dores públicos previstos en el artículo 3 de la
citada Ley Orgánica, determinó en coordinación
con el Instituto de estudios sobre Justicia Fis-
cal y Administrativa, prestar el apoyo que co-
rresponda para dar seguimiento al Proyecto de
Maestría iniciado. El propósito de la Junta es

que dicho programa se institucionalice, como
incentivo a la profesionalización de los servido-
res públicos del propio Tribunal.

Adicionalmente a lo anterior, se impartió el cur-
so de Especialización en Justicia Administrati-
va, mismo que inició el 26 de febrero de 2008,
con la cátedra magistral del Magistrado Fran-
cisco Ponce Gómez, ex Presidente del Tribu-
nal Fiscal de la Federación, en el Auditorio “An-
tonio Carrillo Flores”. Asimismo, como Maes-
tros de esta especialidad se contó con la parti-
cipación de Magistrados de este Tribunal y aca-
démicos externos, con una participación de 93
alumnos.

Por otra parte, se suscribió un contrato con el
Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de Méxi-
co, A.C., para la impartición de un curso de
Especialidad en Derecho de Autor, con la parti-
cipación de 42 alumnos provenientes del Tri-
bunal.

En lo que respecta al “Premio Nacional de Ad-
ministración Pública 2008”, la Junta de Gobier-
no y Administración, en términos de la norma y
Convocatoria emitidas por la Secretaría de la
Función Pública, evaluó los trabajos presenta-
dos por distintos servidores públicos del Tribu-
nal, habiéndose seleccionado uno de los tra-
bajos presentados por reunir los requisitos exi-
gidos para tal efecto, el cual fue propuesto a la
referida Dependencia para su consideración.
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10. Programa de Visitas a Salas Regionales

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción
XI, del artículo 41 de la Ley, los integrantes de
la Junta de Gobierno y Administración realiza-
ron visitas de verificación, a las 41 Salas Re-
gionales del Tribunal, durante el periodo com-
prendido del 15 de septiembre al 30 de octubre
de 2008, con el objeto de verificar el correcto
desempeño de su función. Para tal efecto,
mediante acuerdo E/JGA/4/2008, el Pleno de
la Junta emitió los “Lineamientos para la reali-
zación del Programa Emergente de Visitas
2008”, fijando las reglas y criterios correspon-
dientes para su ejecución.

Con el propósito de contar con la información
actualizada y necesaria a partir de la cual se
dirigieron las actividades de las visitas a las
Salas Regionales, previamente, respecto de los
años 2007 y 2008, se recabó del Sistema Inte-
gral de Control de Juicios el inventario inicial y
final de los expedientes de juicios contencio-
sos administrativos de las Salas, las deman-
das nuevas recibidas, las sentencias de fondo
emitidas por Sala, el comparativo por Sala del
número de revisiones fiscales y de demandas
de amparo interpuestas contra el número de
sentencias emitidas por Sala, y el porcentaje
de revisiones fiscales con sentencia
modificatoria o revocatoria, así como el por-
centaje de sentencias de amparo que lo con-
cedieron para algún efecto, en relación con el
número de ejecutorias que se recibieron en el
periodo sujeto a revisión.

En el aspecto jurisdiccional, se revisó selecti-
va y aleatoriamente la productividad de las Sa-
las, así como la de cada una de sus Ponencias
y Mesas, verificando la concordancia con los
datos obtenidos localmente por el Sistema In-
tegral de Control de Juicios y la información que
físicamente obra en los expedientes revisados
en cada Sala.

En el ámbito administrativo, se verificaron los
datos de antigüedad de Magistrados y Secre-
tarios de Acuerdos de cada Sala, sus estudios
y otros datos relevantes, que fueron cotejados
con los que obran en las áreas centrales; asi-
mismo, se verificaron entre otros aspectos: el
método o modalidades con que se realizó el
trabajo colegiado de los servidores públicos ci-
tados; los lineamientos formales o informales
que se utilizaron para preservar el orden inter-
no y la correcta coexistencia del personal en
horas de trabajo, el trato al curso de proyectos
de sentencia; la relación de los Presidentes de
Sala con el personal operativo; los tiempos que
se han establecido formal o informalmente en
la Sala para la emisión de los acuerdos du-
rante la instrucción del juicio contencioso ad-
ministrativo; los métodos de operación y fun-
cionamiento de las Oficialías de Partes, de
Actuarías, de los Archivos, y Secretarías de
Acuerdos de las Salas; las reglas o
lineamientos conforme a los que se realizaron
los trabajos de preparación de acuerdos o pro-
yectos de sentencias por parte de los Secreta-
rios de Acuerdos de las Salas, y el diagnóstico
de clima laboral, así como el sentido que el per-
sonal atribuye al trabajo en la Sala Regional.

De cada una de las visitas realizadas, se le-
vantó el acta respectiva reflejando el estado que
guarda el funcionamiento de las Salas, desta-
cándose la problemática detectada, las reco-
mendaciones realizadas por los visitadores, las
sugerencias recibidas por el personal tanto ju-
risdiccional como administrativo que labora en
ellas y sus necesidades. Es de señalar que con
los datos obtenidos se tiene previsto diseñar,
en el corto plazo, un esquema orientado a iden-
tificar deficiencias, prever las acciones nece-
sarias para resolverlas, así como a obtener
estadísticas que permitan llevar a cabo la eva-
luación futura de los servidores públicos de las
Salas.
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11. Exhortos para el cumplimiento de eje-
cutorias

La Junta de Gobierno y Administración, por con-
ducto de su Secretaría Auxiliar, ha recibido y
dado trámite a los requerimientos que los Tri-
bunales Colegiados del Poder Judicial de la
Federación, han realizado a este Órgano Ad-
ministrativo en su función de superior jerárqui-
co de las Salas Regionales del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa.

Es importante señalar que, precisamente, en
atención a los requerimientos formulados por
Tribunales Colegiados, el Presidente del Tribu-
nal, en su carácter de representante ante otras
autoridades y Presidente de la Junta de Gobier-
no y Administración, órgano responsable de la
disciplina en el Tribunal, realizó los exhortos
correspondientes, con el objeto de que las Sa-
las Regionales de este Órgano Jurisdiccional
dieran debido y exacto cumplimiento a las eje-
cutorias emitidas por el Poder Judicial.

12. Proyecto “Juicio en Línea”

Con el objeto de contar con nuevos mecanis-
mos que permitan a los justiciables un acceso
total a la justicia que brinda este Órgano Juris-
diccional, como lo ordena el artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, durante el mes de mayo de 2008,
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal, a pro-
puesta de su Presidente aprobó iniciar las ac-
ciones tendientes a implementar el Proyecto
denominado “Juicio en Línea”.

Una de las alternativas que la Presidencia del
Tribunal considera viable para resolver la pro-
blemática de atender con mayor prontitud los
juicios que se ventilan en el Tribunal, y de esta
manera no generar rezago jurisdiccional, con-
siste en instrumentar el juicio contencioso ad-
ministrativo federal, mediante la utilización de

la más avanzada tecnología de información y
comunicación existente.

De esta manera, adicionalmente a la forma tra-
dicional de llevar el juicio, las partes que en él
intervienen podrán tener un nuevo mecanismo
de acceso a la justicia que imparte el Tribunal,
con considerables ahorros, los cuales se ve-
rán reflejados en tiempo y recursos, que a su
vez podrán ser replicados en otros organismos
jurisdiccionales con procedimientos similares.

La garantía constitucional consagrada en el ar-
tículo 17 de la Constitución Federal constriñe a
todo tribunal estar expedito para impartir justi-
cia en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta,
expedita e imparcial.

Una evaluación imparcial de la labor del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
a la luz de esta garantía, nos indica que se cum-
ple cabalmente con la expectativa de una justi-
cia expedita e imparcial; así lo demuestran las
cifras de las que dimos cuenta al abordar la
labor jurisdiccional en el año que termina, es-
pecialmente, si observamos la estadística de
amparos concedidos por el Poder Judicial de
la Federación, en relación con el número de sen-
tencias emitidas por este órgano de impartición
de justicia.

Pero estas mismas cifras hacen evidente que
el gran reto del Tribunal está en enfrentar el
aumento desmedido del número de juicios que
se someten a su conocimiento, haciendo cada
día más difícil dar cumplimiento a la impartición
de justicia en los plazos que fija la Ley.

La impartición de justicia pronta y expedita re-
quiere de acercar el Tribunal al justiciable, en-
contrando canales adecuados de comunica-
ción para que este último tenga un fácil acceso
a la justicia.
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Esto ha ido cambiando de acuerdo al contexto
histórico. En 1917, y gran parte del siglo pasa-
do, implicaba la creación de órganos jurisdic-
cionales ahí donde las concentraciones de po-
blación lo requerían. Actualmente, los medios
de comunicación han acortado distancias y han
cambiado la forma en como sociedad y gobier-
no interactúan.

Tenemos como disyuntiva seguir con la línea
tradicional de crecer en número de salas en
función de la demanda, o bien, utilizando los
avances tecnológicos en materia de comuni-
caciones, seguridad e identificación de las per-
sonas, instrumentar el juicio contencioso ad-
ministrativo con tramitación vía Internet.

Las opciones no son excluyentes, sin embar-
go, el alto costo que implica una nueva Sala no
se limita al acto de creación, sino en el largo
plazo conlleva una ampliación del presupuesto
anual para su funcionamiento. Esto, confronta-
do al valor actual neto social del proyecto de
juicio en línea, nos inclina a concentrar esfuer-
zos en su desarrollo.

Propuesta

La propuesta en concreto consistió en coadyu-
var a la impartición de la justicia pronta y expe-
dita, permitiendo a través del uso de tecnolo-
gías de la información y comunicaciones, el
desarrollo del juicio en línea, como parte del sis-
tema e-justicia del Tribunal.

Viabilidad

El juicio en línea es una propuesta viable, si se
parte del hecho de que el proceso contencioso
administrativo es uniforme y esencialmente
escrito, que tanto particulares como autorida-
des que acuden en litigio son usuarios prepa-
rados y familiarizados con el uso de Internet y
que se tiene una plataforma tecnológica en gran
medida funcional.

Así mismo, existen buenas prácticas naciona-
les y mundiales en el uso de la tecnología para
desahogar trámites similares, y como ejemplo
de ello se tienen las experiencias exitosas en
e-gobierno de instituciones afines al Tribunal,
como es el caso del Instituto Federal de Acce-
so a la Información Pública Gubernamental con
el sistema INFOMEX, la Secretaría de la Fun-
ción Pública y su sistema Declaranet, o la
Procuraduría Federal del Consumidor con el
sistema Concilianet. Son igualmente importan-
tes los adelantos en firma electrónica o reco-
nocimiento biométrico, como el caso de la FIEL
de la Secretaría de Hacienda.

De esta forma, por lo que hace a la tecnología
de uso corriente y la cultura social generada, el
momento es propicio para avanzar en la
implementación de un procedimiento en línea.

Premisas

Como presupuesto para la implementación del
juicio en línea, es necesario desarrollar de ma-
nera integral y coordinada los cambios tecno-
lógicos (actualizar los equipos con los que se
cuenta) y normativos requeridos que permitan
un control central con una operación descen-
tralizada. En el aspecto normativo, resulta ne-
cesario hacer un ajuste en ley porque el trámite
o el procedimiento del juicio, tendrá que susten-
tarse bajo ciertos cambios legales, sobre todo
para darle efectos a las notificaciones y a otro
tipo de elementos que se tendrán que ajustar
en ley a fin de forjarle al proyecto una base le-
gal y que así pueda cumplir con su objetivo.

De igual forma, es necesario desarrollar un
control de gestión eficiente evitando duplicidad
de funciones, y balanceando mejor las cargas
de trabajo entre las salas.

Por último, idear mecanismos que faciliten el
acceso a las autoridades y a los particulares.
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Beneficios

El principal beneficio de este proyecto es la
posibilidad de acceso de toda la población des-
de cualquier computadora con internet, con lo
que se cumple el propósito de acercar la justi-
cia a la sociedad.

El procedimiento será más ágil al reducirse los
tiempos de tramitación de un juicio contencio-
so administrativo tradicional.

La reducción de costos abarcará el aspecto
económico, pues se gastará menos en papel y
espacios de almacenamiento; el aspecto so-
cial, ya que es importante para la sociedad con-
tar con tribunales eficientes, y el aspecto am-
biental, al reducirse el consumo de papel y
transportación.

Al interior del Tribunal, llevar un procedimiento
en línea permitirá la utilización de mecanismos
eficientes de evaluación, al conocer de mane-
ra remota y en tiempo real el número de de-
mandas ingresadas y admitidas, las resolucio-
nes dictadas por ponencia, o los amparos y
revisiones concedidos por el Poder Judicial
Federal respecto a las sentencias de nuestro
Tribunal.

También se incrementará la calidad de las re-
soluciones y se uniformarán criterios. El juicio
en línea alimentará un banco de acuerdos y
sentencias, clasificadas de acuerdo a la litis de
cada asunto, consultable por Magistrados y
Secretarios de Acuerdos.

Finalmente, se aprovechará de mejor manera
el tiempo del personal de Tribunal, quienes po-
drán acceder a una mejor calidad de vida.

Es precisamente, con base en lo antes referi-
do que el Pleno de la Sala Superior del Tribunal
aprobó el desarrollo del Proyecto “Juicio en Lí-

nea” y fue así también, como la Presidencia del
Tribunal preparó un Protocolo Técnico, mismo
que se presentó al Fondo Jurica, fideicomiso
constituido por el Poder Judicial Federal con
recursos propios y aportaciones del Ejecutivo
Federal, a fin de solicitar su apoyo económico
para la realización del Proyecto, el cual se tie-
ne previsto realizar en tres etapas: la primera
relativa a la planeación y diseño del prototipo
técnico y la definición de la plataforma tecnoló-
gica; la segunda, al desarrollo, y la última a la
implementación funcional del juicio. De mane-
ra simultánea, la Presidencia del Tribunal tra-
baja en el análisis y formulación de los
anteproyectos de reformas jurídicas necesarias
para implementar el citado Proyecto, las cua-
les en su momento serán propuestas a las au-
toridades competentes para su análisis y, en
su caso, aprobación correspondiente.

Cabe destacar que para apoyar la realización
del proyecto, la Junta de Gobierno y Adminis-
tración estimó procedente la creación de la
Comisión para la Ejecución del Proyecto “Jui-
cio en Línea”, atendiendo a la trayectoria y ex-
periencia de sus integrantes en el desarrollo de
proyectos informáticos tendentes a mejorar la
función jurisdiccional. De esta manera, por
acuerdo E/JGA/13/2008, creó la Comisión para
la Ejecución del Proyecto “Juicio en Línea” del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, a partir del 22 de octubre de 2008, inte-
grada por los siguientes servidores públicos del
Tribunal, el Magistrado Faustino Gerardo Hidal-
go Ezquerra, como Titular de la Comisión, el
Licenciado Genaro Antonio Jiménez Montúfar,
Secretario Técnico Ejecutivo de la Junta de
Gobierno y Administración, y el Licenciado Fran-
cisco Alonso Castillo Martínez, Director Gene-
ral de Informática del Tribunal.

Es pertinente señalar que una parte esencial
del Proyecto “Juicio en Línea”, consiste en el
análisis profundo del juicio contencioso admi-
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nistrativo federal, identificando áreas de opor-
tunidad para mejorar sus procedimientos me-
diante el uso de tecnologías de información y
comunicación.

De esta manera, el “Juicio en Línea” conllevará
no solo beneficios en costo y tiempo, sino que
si se considera que actualmente el 80% de la
duración de un juicio se ocupa en las fases
administrativas del proceso, y el 20% del tiem-
po se dedica al análisis jurisdiccional del fondo
de los casos, con la utilización del “Juicio en
Línea” se obtendrá una mejora sustancial en
los procesos internos que se verá reflejada en
la calidad de las resoluciones que se emitan.

Por otra parte, el desarrollo del “Juicio en Lí-
nea” coadyuvará a la evaluación objetiva del
funcionamiento de una Región, Sala, Magistra-
do o Secretario de Acuerdos ya que podrá de-
terminarse si los acuerdos y resoluciones son
emitidos y notificados dentro de los plazos le-
gales que correspondan.

El Tribunal está convencido que el Proyecto
“Juicio en Línea”, permitirá mejorar el acceso
de la población a la justicia fiscal y administra-
tiva que se imparte en el mismo. La posibilidad
de presentar una demanda desde cualquier
computadora con acceso a Internet, y el segui-
miento de las etapas del juicio hasta contar con
una sentencia, no sólo amplían el acceso a la
justicia sino que, reducirán de manera muy
importante los costos y tiempos de dicho ac-
ceso para la población.

13. Registro de Peritos

Por lo que respecta al Registro de Peritos, du-
rante el año 2008, en principio el Presidente del
Tribunal y posteriormente la Junta de Gobierno
y Administración, mediante acuerdo G/JGA/29/
2008 de 8 de julio de 2008, determinaron que el
Contralor Interno del Tribunal, continuaría reali-
zando las atribuciones establecidas en el artí-

culo 60, fracciones XXIII y XXIV del Reglamento
Interior del propio Tribunal, relativas al registro
de peritos de este Órgano Jurisdiccional, has-
ta en tanto se fijen los lineamientos y directri-
ces respecto al procedimiento para llevar di-
cho registro, medida que garantiza a los go-
bernados la impartición de justicia pronta, com-
pleta e imparcial, en acatamiento de lo previsto
en el artículo 17 constitucional.

14. Reglas provisionales para
nombramientos y licencias

Con el objeto de regular el ingreso, promoción
y permanencia de los servidores públicos en el
Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración
emitió el acuerdo G/JGA/14/2008, por medio del
cual se establecieron, de manera transitoria, las
reglas para el trámite y resolución de los nom-
bramientos del personal, en tanto el Pleno de
la Sala Superior expide el Estatuto de Carrera
a que se refiere el párrafo segundo del artículo
10 de la Ley y la propia Junta expide las Nor-
mas de Carrera para los servidores públicos a
que se refiere el párrafo tercero del citado artí-
culo. En su parte medular dichas reglas indi-
can los requisitos y el procedimiento mediante
el cual la propia Junta aprobará las solicitudes
respectivas.

Por otra parte, respecto al otorgamiento de li-
cencias al personal del Tribunal, la Junta de
Gobierno y Administración, con fundamento en
lo establecido por el artículo 41, fracciones XVIII
a XX de la Ley y demás disposiciones legales
aplicables, emitió el acuerdo G/JGA/28/2008 en
el cual estableció el procedimiento y las nor-
mas conforme a las cuales se evaluarán y re-
solverán las solicitudes que se presenten.

15. Atención a auditorías

Durante el ejercicio 2008, el Tribunal dio cabal
cumplimiento a todos los requerimientos y visi-
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tas de verificación ordenadas por las distintas
instancias fiscalizadoras.

Al respecto, la Dirección General de Programa-
ción y Presupuesto adscrita a la Secretaría
Operativa de Administración funge como enlace
en la Auditoría Especial de Desempeño deno-
minada “Auditoría de Desempeño a las Accio-
nes para Administrar los Recursos Humanos y
Fijar las Bases de la Carrera Jurisdiccional”,
misma que dio inicio en el segundo semestre
del presente año y de la cual se espera su con-
clusión.

Con cierre al 30 de noviembre de 2008, el Tri-
bunal no cuenta con observaciones pendien-
tes de solventar por parte de la Auditoría Su-
perior de la Federación; asimismo, es de
precisar que mediante oficio No. OAEPI-0653/
2008 la Auditoría Superior de la Federación,
señala que este Órgano Jurisdiccional, no cuen-
ta con observaciones con motivo de la revisión
y fiscalización superior de la Cuenta Pública
2007.

Por otra parte y conforme a las atribuciones y
programa de trabajo de la Contraloría Interna
de este Tribunal, dicho órgano de control llevó
a cabo durante el presente ejercicio las siguien-
tes auditorías

• Auditoría CI-03-07 denominada “Recursos
Humanos”, habiendo emitido 19 recomen-
daciones, mismas  que a la fecha se en-
cuentran en proceso de atención.

• Auditoría CI-01-08 denominada “Equipo de
Cómputo Activo Fijo”, la cual se encuentra
en espera de emisión de informe por parte
de la mencionada instancia fiscalizadora.

• Auditoría CI-02-08 denominada “Activo Fijo”,
la cual se encuentra a esta fecha activa y en
proceso de revisión.

• Auditoría CI-02-07 denominada “Obra Públi-
ca Segunda Etapa Torre O”, del Ejercicio
2006 la cual concluyó el pasado mes de
octubre, y en la que se emitieron 24 cédulas
de observaciones, mismas que a la fecha
están siendo desahogadas por parte de la
Dirección General de Recursos Materiales
y Servicios Generales.

16. Depuración y baja de expedientes

Con fecha 17 de junio de 2008  y con funda-
mento en lo establecido por el artículo 431, frac-
ción XXV de la Ley la Junta de Gobierno y Ad-
ministración dictó el acuerdo G/JGA/10/2008,
relativo a la destrucción de expedientes con-
cluidos hasta 2004, estableciendo, en términos
de las disposiciones legales aplicables al efec-
to, los lineamientos esenciales para verificar su
conclusión definitiva y otorgar a las partes la
publicidad y término necesarios para manifes-
tarse, reiterando los aspectos que deben con-
siderarse para la conservación de los expedien-
tes más valiosos que hayan concluido totalmen-
te.

Para dar cumplimiento a este acuerdo se inició
en coordinación con la Contraloría Interna de
este Tribunal el procedimiento de destrucción
de expedientes totalmente concluidos al 31 de
diciembre de 2004.

En primer lugar, se ordenó la destrucción de
los expedientes tramitados en las diversas Sa-
las Regionales del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa que hayan concluido to-
talmente, a más tardar, el último día del año 2004
independientemente de cuando dieron inicio, in-
cluyendo muestras, pruebas y documentos
agregados a dichos expedientes.

Previamente, en las Salas Regionales, se ins-
truyó a los archivistas para realizar la depura-
ción de los expedientes terminados con ante-
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rioridad y hasta el año de 2004, para que tam-
bién se procediera a su destrucción. En este
sentido se instruyó a los Secretarios de Acuer-
dos correspondientes a:

a) Validar electrónicamente, en el Sistema In-
tegral de Control de Juicios la sentencia regis-
trada en dicho sistema que concluyó definitiva-
mente el juicio relativo a un expediente clasifi-
cado para destrucción.

b) Verificar que el texto de la sentencia que
consta en dicho Sistema, coincidiera fiel y exac-
tamente con su original que obra en el referido
expediente.

c) Otorgar expresamente su visto bueno para
llevar a cabo la destrucción respectiva, firman-
do autógrafamente la relación correspondien-
te.

Se hace notar que, a partir de la experiencia,
esta operación se simplificó limitando la certifi-
cación a los fallos ya registrados en el Sistema
Integral de Control de Juicios a criterio del res-
pectivo Instructor.

En segundo término se pidió a las partes inte-
resadas que hubieran presentado pruebas,
muestras y documentos en los juicios a des-
truir, acudir al domicilio de la Sala en la que
encuentren radicados, a solicitar su devolución
o expedición de las copias certificadas de su
interés, en el término de 30 días contados a
partir del día siguiente a la publicación del acuer-
do en el Diario Oficial de la Federación, en la
inteligencia de que transcurrido dicho plazo se
procedería a su destrucción.

Cada Sala Regional de este Órgano Jurisdic-
cional colocó el acuerdo en la ventanilla de su
Oficialía de Partes y en otros lugares visibles
del edificio de su sede, levantando acta de la
colocación de ese aviso y remitiendo copia a la

Secretaría General de Acuerdos para su cons-
tatación y archivo.

Las Salas Regionales de este cuerpo colegia-
do levantaron un acta en el momento de reali-
zar la destrucción de expedientes, misma que
se hizo en la forma más conveniente para este
Tribunal de acuerdo con los medios disponibles.
Asimismo, remitieron una copia de la lista de
expedientes destruidos a la Junta de Gobierno
y Administración, a la Contraloría Interna y a la
Secretaría General de Acuerdos.

A efecto de salvaguardar los expedientes más
valiosos, los Magistrados clasificaron los perti-
nentes, previo a la destrucción, considerando
los siguientes aspectos:

a) El asunto más cuantioso que se haya trami-
tado durante el año de 2004.

b) El expediente que se refiera a los temas más
reiterados durante ese ejercicio.

c) El asunto de mayor relevancia de acuerdo a
su significación e importancia por el tema jurí-
dico novedoso.

d) Los expedientes que hayan servido de base
para que la Sala Superior haya establecido pre-
cedente o jurisprudencia.

e) Los expedientes que se hayan tomado en
consideración para publicar tesis en la Revista
del Tribunal.

Los expedientes así clasificados, se remitieron
a la Contraloría Interna de este Cuerpo Cole-
giado, junto con sus listados, para que hiciera
la concentración correspondiente y los integra-
ra al “Acervo del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa” del Archivo General de
la Nación. En tal virtud, las Salas Regionales
no dieron trámite alguno a las solicitudes de
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devolución de documentos o expedición de
copias certificadas de los expedientes envia-
dos al archivo en cita ya que dichos expedien-
tes integrarán el acervo histórico para ser con-
sultados por los investigadores, no así para
consulta por interés legal de las partes.

17. Quejas administrativas

Respecto del trámite y resolución de las que-
jas administrativas que se han planteado ante
la Junta de Gobierno y Administración, al no
existir una reglamentación específica que de-
terminara las fases del procedimiento para la
recepción, clasificación, turno, resolución y
aprobación de las quejas administrativas, la
Junta, de conformidad con el punto Tercero,
fracción II, del Acuerdo G/JGA/31/2008, de fe-
cha 8 de agosto del presente año, encomendó
a la Secretaría Auxiliar de la propia Junta, la fun-
ción de coadyuvar con los Magistrados inte-
grantes de la misma, en la clasificación, con-
trol y turno de los expedientes relativos a los
asuntos que deban someterse a su considera-
ción.

La Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y
Administración, en los casos que así procede,
se ha coordinado con la Contraloría Interna de
este Tribunal, a efecto de que se realicen las
investigaciones correspondientes, y así la Jun-
ta de Gobierno y Administración esté en posibi-
lidad de resolver conforme corresponda la queja
planteada.

18. Sistema de Información Estadística

En atención al artículo 41, fracción XXIX de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, el cual otorga atribucio-
nes para la integración y desarrollo de un siste-
ma de información estadística sobre el desem-
peño del Tribunal y de las unidades jurisdiccio-
nales que lo conforman, durante el año 2008
se tomaron las medidas necesarias para ini-
ciar la conformación de dicho sistema.

En primera instancia, se inició con la definición
de los criterios de medición y evaluación de los
indicadores que representarían el desempeño
de por lo menos el número de asuntos atendi-
dos, su materia, su cuantía, la duración de los
procedimientos, el rezago y las resoluciones
confirmadas, revocadas o modificadas. En se-
gundo lugar, se analizó la necesidad de asegu-
rar la calidad, confiabilidad, integridad, homo-
geneidad, seguridad, suficiencia y oportunidad
de la información que iba a servir de base para
alimentar dichos indicadores. Y por último, se
buscó asegurar que el sistema de información
en donde se registran los datos originales, con-
sidere todo el proceso contencioso administra-
tivo que se realiza en cada una de las Salas y
unidades especializadas del Tribunal.

De esta manera, en alineación al Proyecto “Jui-
cio en Línea”, se ha trabajado en diseñar la in-
corporación del Sistema de Indicadores de
Gestión a dicho proyecto, el cual contemplará
la consolidación y extracción de la información
ejecutiva y relevante para la toma de decisio-
nes, como fuente única de información oficial,
bajo los criterios que la Ley y la Junta de Go-
bierno y Administración determinen.

Con respecto a asegurar que los procesos
sustantivos que actualmente tienen las unida-
des jurisdiccionales del Tribunal estuvieran con-
siderados por los sistemas de información, se
implementó una nueva funcionalidad en el ac-
tual Sistema Integral de Control de Juicios
(SICJ) en la Sala Superior, la cual contempla el
apoyo en la gestión y administración de los jui-
cios que ahí se llevan, proporcionando informa-
ción estadística del proceso.

Adicionalmente, las acciones realizadas se
centraron en resolver la problemática que se
presenta en la funcionalidad del SICJ, con la
finalidad de asegurar la integridad de los datos,
evitando la recurrencia de los problemas co-
munes y los errores en duplicidad de datos. Lo
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anterior permitió una fácil extracción y consoli-
dación de la información.

Durante el tercer trimestre del presente año se
realizaron visitas de evaluación por parte de los
miembros de la Junta de Gobierno y Adminis-
tración, para las cuales se consideró la infor-
mación con que se cuenta en el SICJ, definien-
do formatos de información acordes a evaluar
objetivamente el desempeño de las Salas.

En relación a fortalecer y explotar las fuentes
de información que se tienen, se promovió que
la información estadística y para toma de deci-
siones se obtuviera de la misma base de da-
tos, evitando diferencias en criterios y datos que
pudieran distorsionar su interpretación.

En especial del Proyecto “Juicio en Línea”, se
contempla la sustanciación y resolución por la
vía electrónica de los juicios, proporcionando a
los Magistrados información actualizada y sufi-
ciente que coadyuve a la toma de decisiones
en el orden administrativo, así como proporcio-
nar información correspondiente a todas las
sentencias y síntesis que pudieran resultar de
interés.

Es importante considerar que la captura de in-
formación concerniente a los juicios que se tra-
mitan en el Tribunal no debe servir solamente
para conocer el estado procesal de un expe-
diente en particular o para rendir los reportes a
los órganos superiores del mismo, como su-
cede actualmente con el Sistema Integral de
Control de Juicios, sino que debe constituir una
eficaz herramienta que permita a los Magistra-
dos que integran las Salas Regionales, Sala
Superior y Junta de Gobierno, la planeación de
actividades que realizan; la fijación y supervi-
sión de objetivos y estándares de productivi-
dad de sus colaboradores; el análisis y equili-
brio de cargas de trabajo en cada Sala y en
general en todo el Tribunal; la identificación de

problemas y propuestas de solución a los ór-
ganos internos; y finalmente la toma de deci-
siones por parte de los responsables del go-
bierno de la Institución.

El rubro antes mencionado nos permitirá obte-
ner al momento y de manera actualizada, in-
formación trascendente de la operación del Tri-
bunal, para lo cual se definirán indicadores es-
tratégicos operativos y de desempeño, que
estén alineados a la Misión, Visión, objetivos,
políticas y normatividad de la institución. Se
accederá a la información relativa a partir de
un tablero de indicadores que se encontrará en
el sistema.

Además de la información estratégica mencio-
nada, se pretende que el sistema que se desa-
rrolle con motivo del Proyecto “Juicio en Línea”
proporcione los reportes de operación siguien-
tes:

a) Información sobre la etapa procesal en que
se encuentran los asuntos, desde luego res-
pecto a cada uno en particular, o de forma es-
tadística (general o seccionada) indicándose de
manera global cuántos expedientes están en
la etapa procesal que se precise.

Esta información sobre el estado procesal en
particular y en general de los asuntos, será de
gran utilidad en las condiciones actuales de las
Salas Regionales del Tribunal que se caracte-
rizan por un exceso de expedientes, puesto que
permitirá su identificación bajo este elemento;
una programación más adecuada, privilegian-
do a los asuntos más urgentes o críticos; y, en
general, una mejor atención a cada caso.

Desde luego, se podrá también obtener un re-
porte particular o general, estadístico, de los
juicios en que se hubiere cerrado la instrucción,
colocándolos en posición de fallo inmediato.



75Memoria Anual 2008

De relevancia será en este punto la informa-
ción que proporcione el sistema sobre deman-
das y contestaciones presentadas, y en gene-
ral, cualquier promoción de las partes, que ten-
gan pendiente la emisión de un acuerdo (admi-
sión, desechamiento, requerimiento, etc.), así
como sobre vencimientos de términos para
cumplir prevenciones, para ampliar demanda,
contestar demanda o su ampliación, y formu-
lar alegatos, lo cual permitirá determinar la
preclusión de derechos de dichas partes y to-
das sus consecuencias jurídico-procesales con
la debida oportunidad.

b) Información específica o global sobre la si-
tuación de los ingresos o de la composición de
los inventarios de juicios pendientes de las dis-
tintas Salas o Secciones del Tribunal, bien sea
por materia, autoridad demandada, promovente
del juicio, o antigüedad; tomando como refe-
rencia el mes y año de iniciación del proceso,
la fecha del último acuerdo o del cierre de ins-
trucción.

c) Información específica por asunto o global
sobre el tiempo de sustanciación del juicio. Se
mediría desde la recepción de la demanda has-
ta la emisión y notificación de sentencias, o bien
el tiempo transcurrido desde un punto del pro-
ceso a otro, por ejemplo desde que se recibe
la demanda en ponencia para elaboración de
un acuerdo hasta que se notifica, etc.

d) Información específica o global sobre medi-
das cautelares, recursos de reclamación, inci-
dentes, ocursos de queja, recursos de revisión,
amparos indirectos y directos, pruebas testi-
moniales, pruebas periciales, pruebas de ins-
pección ocular, así como sobre los resultados
de los mismos. Sobre las ejecutorias de los
Tribunales Colegiados habrá que medir el sen-
tido de las mismas, y en su caso la situación
particular y general sobre los cumplimientos de
ejecutoria que realicen las Salas, Secciones y
el Tribunal en su conjunto.

e) Información específica o global sobre juicios
de atracción de la Sala Superior y sobre asun-
tos de su competencia (juicios de nulidad o in-
cidentes de incompetencia).

f) Información específica o global, por áreas o
general, por listas o gráficas, sobre sentencias
de fondo o de sobreseimiento, que incluya ma-
terias, cuantías, sentidos, disidencias, firmeza,
o impugnación en segunda instancia (amparo
directo y recurso de revisión).

Lo indicado será de mucha utilidad porque per-
mitirá analizar con objetividad la forma de re-
solver en cuanto al sentido, por parte de un
Magistrado, una Sala, o una Sección de Sala
Superior o de todo el Tribunal.

g) Información específica o global, por áreas o
general, sobre asuntos concluidos definitiva-
mente y que se encuentran en proceso de de-
puración física o digital.

h) Información general sobre los expedientes
en trámite, desplegada de manera particular y
por cada asunto, o con un listado general de
todos los expedientes correspondientes a un
determinado período, área o persona de radi-
cación, y con información relativa al nombre del
actor, autoridades demandadas, actor, repre-
sentante legal, abogados autorizados, cuantía,
ley aplicable y/o materia, número de juicio, se-
cretario que lleva el asunto, y último trámite o el
que se requiera.

Lo señalado brindará toda la información gene-
ral que se requiere para el control administrati-
vo de los expedientes y constituirá un valioso
instrumento para Magistrados y Secretarios que
permita identificar la magnitud, naturaleza y
estado de sus inventarios, así como para llevar
a cabo una adecuada programación del trabajo.

i) Información sobre notificaciones hechas vía
digital a través del Sistema de Juicio en Línea



76 Memoria Anual  2008

(en su momento), o por la vía tradicional (des-
de ahora) de manera personal, por lista, o por
correo certificado con acuse de recibo;
desplegándose la información por expediente
en particular, de manera estadística y detallan-
do el número total de notificaciones y el tipo de
ellas, con su correspondiente cantidad.

Esto permitirá analizar las cargas de trabajo en
lo concerniente a notificaciones y la adecuada
programación del mismo.

j) Hasta en tanto los expedientes se lleven por
la vía digital, el archivo para la guarda de expe-
dientes tramitados tradicionalmente, deberá
contar con información sobre aquéllos que se
encuentran en trámite (vivos), así como los que
se encuentran en archivo muerto e incluso los
que se lleguen a incinerar. Dicha información
se desplegará de manera global por expedien-
tes vivos; por expedientes en archivo muerto y
por listados que indiquen el número de juicio; el
nombre del actor y especificación de si está
vivo, en archivo muerto o incinerado, en este
último caso con la fecha de conclusión definiti-
va del asunto.

19. Boletín Procesal

La notificación personal y por correo certifica-
do con acuse de recibo contribuyen de manera
importante a dilatar los juicios y al rezago que
existe en las Salas Regionales del Tribunal,
debido al trámite que requieren. Desde hace
varios años se buscan mecanismos que per-
mitan agilizar los procesos de notificación en
los juicios contencioso administrativos, median-
te los recursos informáticos con que se cuenta
hoy en día, sin perjuicio de la certidumbre jurí-
dica indispensable en todo proceso jurisdiccio-
nal.

En el año 2000, con la reforma al artículo 253
del Código Fiscal de la Federación (actualmente

derogado) se previó la notificación mediante
correo personal electrónico, y la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo
que entró en vigor en 2006, en su artículo 67,
estableció la notificación mediante avisos a tra-
vés de correo electrónico.

Las reformas aludidas no lograron su objetivo,
por lo que se dispuso en la fracción XXX, del
artículo 41 de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, la fa-
cultad de la Junta de Gobierno y Administración
relativa al establecimiento y administración de
un Boletín Procesal para la notificación de las
resoluciones y acuerdos, así como al control
de notificaciones efectuadas por medios elec-
trónicos. Así desde su inicio de funciones, el
referido Órgano Colegiado se abocó a consi-
derar la problemática que hoy en día presentan
las áreas de actuaría, tanto en las Salas Re-
gionales Metropolitanas como en aquéllas que
se encuentran en el interior de la República.

Además, los Magistrados de Salas Regionales
y la Coordinación de la Actuaría Común, aten-
tos a la problemática existente han planteado
diversas propuestas para la implantación del
Boletín Procesal contemplado por la Ley Orgá-
nica como medio de notificación. Estas pro-
puestas se han tomado en consideración ya
que derivan de la experiencia cotidiana en la
tramitación de juicios contencioso administra-
tivos; asimismo, se han efectuado estudios
comparativos con los métodos de notificación
vía electrónica con que cuentan diversos Tri-
bunales del país, tanto Federales como Esta-
tales. De tales propuestas y estudios, resulta
claro que a fin de que el Boletín Procesal a que
se refiere la Ley Orgánica sea viable y legal-
mente efectivo, se requiere de reformas a la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo en materia de notificaciones.
Para ello, se tiene previsto formular la propuesta
respectiva, a fin de que se considere al Boletín
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Procesal como un mecanismo de notificación
válido, que permita mejorar y agilizar los juicios
que se ventilen en el Tribunal.

Las características más relevantes de la notifi-
cación propuesta serían tener como válida la
publicación del Boletín Procesal en la página
electrónica del Tribunal, donde se darían a co-
nocer a las partes e interesados, en legal for-
ma, los acuerdos y resoluciones que en rela-
ción con sus juicios dicte el Tribunal, a excep-
ción de los casos de emplazamiento, en vez
de efectuar la notificación personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo. Fun-
cionaría mediante un acceso limitado y con la
seguridad suficiente que permitan lograr la cer-
teza y seguridad legal que se requiere a fin de
que las notificaciones practicadas por este
medio surtan plenos efectos jurídicos, a la ma-
nera de los boletines judiciales que tradicional-
mente se han publicado físicamente en los Tri-
bunales del orden común.

El proyecto estratégico de cambio de paradig-
ma operativo que implica el “Juicio en Línea”,
desde luego llevará implícita la notificación vía
Internet de los acuerdos y resoluciones que se
tramiten en esta vía. Al implantarse
exitosamente dicho mecanismo, el Boletín Pro-
cesal Electrónico, como elemento complemen-
tario, serviría para apuntalar la operación elec-
trónica del juicio con la mayor certidumbre jurí-
dica en el procedimiento contencioso adminis-
trativo.

20. Publicación de jurisprudencias, prece-
dentes y tesis aisladas emitidas por las Sa-
las y Secciones

Con fundamento en los artículos 75 a 79 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, 18, fracción IX, 21, último pá-
rrafo, 23, fracción VI, 30, fracción XIV, 41, frac-
ción XXXI y 53, fracción III de la Ley Orgánica

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en los números correspondientes a
los meses de enero a noviembre de 2008 de la
Revista de este Órgano Colegiado, se publicó
lo siguiente:

• 17 Jurisprudencias del Pleno;
• 1 Suspensión de jurisprudencia del Pleno;
• 3 Jurisprudencias de la Primera Sección;
• 6 Jurisprudencias de la Segunda Sección;
• 76 Precedentes del Pleno;
• 92 Precedentes de la Primera Sección;
• 111 Precedentes de la Segunda Sección;
• 18 Tesis aisladas del Pleno;
• 9 Tesis aisladas de la Primera Sección;
• 10 Tesis aisladas de la Segunda Sección;
• 345 Tesis aisladas de las Salas Regionales,

de las cuales:
• 17 Corresponden a Salas Regionales Me-

tropolitanas, y
• 328 Corresponden a Salas Regionales

Foráneas;
• 21 Votos particulares del Pleno;
• 5 Votos particulares de la Primera Sección;
• 2 Votos particulares de la Segunda Sección;
• 56 Acuerdos Generales del Pleno;
• 4 Acuerdos Generales de la Primera Sec-

ción; y
• 8 Acuerdos Generales de la Segunda

Sección.

Con la publicación de la Ley el día 6 de diciem-
bre de 2007 y considerando la relevancia de
los cambios introducidos por este nuevo Orde-
namiento, el Pleno de la Sala Superior acordó
el inicio de la Sexta Época de la Revista a partir
del número correspondiente a enero 2008. En
cumplimiento a este acuerdo se realizaron los
ajustes necesarios en la presentación de este
órgano de difusión, tanto en su versión impre-
sa como en disco compacto, así como en la
clasificación del material que en el mismo se
publica.
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21. Registro de firmas de Magistrados y
Secretarios de Acuerdos

Una de la nuevas e importantes atribuciones
conferidas a la Junta de Gobierno y Adminis-
tración es la de llevar el registro de firmas de
los Magistrados y Secretarios de Acuerdos
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa.

Tal potestad, permitirá brindar a los goberna-
dos que acuden a solicitar la impartición de jus-
ticia, la certeza de que quienes emiten los
acuerdos y fallos que resuelven los juicios con-
tencioso administrativos que interponen, son los
servidores públicos autorizados para tal efec-
to, en términos de lo previsto por los artículos
38, fracción VII, 49, fracción II y 50, fracción II,
de la Ley.

Es así que la Junta de Gobierno y Administra-
ción, a pocos meses de su integración, ha ins-
truido a las áreas administrativas competentes,
para integrar el registro de las firmas de todos
y cada uno de los Magistrados y Secretarios
de Acuerdos, adscritos a este Cuerpo Colegia-
do, con el propósito de garantizar la impartición
de justicia prescrita por nuestra Constitución
Federal en su artículo 17.

22. Reuniones regionales y nacionales de
Magistrados

Con el objeto de conocer la problemática que
enfrentan las Salas Regionales y plantear las
soluciones más adecuadas, la Junta de Gobier-
no y Administración llevó a cabo cuatro reunio-
nes regionales con los Magistrados de todas
las Salas del país. En ellas se expuso el plan
de trabajo de la Junta, destacando las medidas
a corto y mediano plazo que se tenían previsto
realizar, con el firme propósito de incrementar
la productividad y la calidad del trabajo de las

Salas, como parte del compromiso de fortale-
cer al Tribunal.

Por otra parte, en el marco del LXXII Aniversa-
rio de la promulgación de la Ley de Justicia Fis-
cal, se organizó el XVII Congreso Nacional de
Magistrados del Tribunal, celebrado en la ciu-
dad y puerto de Acapulco, Guerrero, conforme
al concepto “Visión del Contencioso Adminis-
trativo Federal ante los retos del cambio social”.

En el Congreso se discutieron en sesiones ple-
narias y mesas de trabajo los siguientes temas
y subtemas:

a) Cambios en el Contencioso Administrativo

• Medidas Cautelares
• Medios Alternativos de Resolución de Con-
troversias
• Subespecialización
• Juicio Sumario

b) Misión y Visión de la Junta de Gobierno y
Administración

• Sistema Profesional de Carrera
(Jurisdiccional y de Servidores Públicos)
• Programas de Capacitación, Especializa-
ción y Actualización.
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• Administración y Transparencia
• Vigilancia y Disciplina

c) Nuevas competencias del Tribunal

• Impugnaciones a las resoluciones de la
Auditoría Superior de la Federación
• Impugnaciones de resoluciones administra-
tivas de carácter general y efectos de las sen-
tencias
• Competencia del Tribunal en materia de
transparencia
• Responsabilidad Patrimonial del Estado

d) La justicia pronta y expedita en el contencio-
so administrativo. Juicio en Línea

• Principios procesales ante el Juicio en Lí-
nea
• Fortalezas y oportunidades
• Retos y riesgos

El Congreso culminó con la instalación de una
Comisión Ejecutiva de Seguimiento, que tiene
a su cargo estudiar, analizar y, en su caso,
instrumentar las propuestas formuladas en di-
cho evento.

23. Integración de documentos de trabajo

La Junta de Gobierno y Administración ha esti-
mado conveniente e indispensable iniciar la
configuración de documentos de trabajo en los
que se concentre la información básica de di-
ferentes aspectos administrativos del Tribunal,
a fin de facilitar el ejercicio de las funciones que
le corresponden. De esta manera, al inicio de
su gestión por acuerdo G/JGA/11/2008 de 17
de junio del año en curso, encomendó a las
Direcciones Generales de Programación y Pre-
supuesto, de Recursos Humanos, y de Infor-
mática, para que procedieran a integrar, cada
una, un documento de trabajo, en el ámbito de
su respectiva competencia, en el que se con-
centre la información detallada, suficiente y
estadística sobre los aspectos del Tribunal en
materia presupuestal, del personal de la insti-
tución y numérico de juicios y resoluciones.
Cabe señalar que al final del año, por conducto
del Secretario Técnico Ejecutivo, se recabaron
los reportes de las actividades desarrolladas
por las unidades administrativas del Tribunal, a
fin de presentarlas a la Junta de Gobierno y
Administración para su integración en la me-
moria anual del Tribunal.

24. Establecimiento de guardias

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
55, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, esta Junta de Gobierno y Administración dictó
el acuerdo G/JGA/27/2008 de 8 de julio de 2008,
en el que determinó el personal que debía rea-
lizar las guardias necesarias para la atención
de los asuntos que se requiera, durante el pri-
mer período de vacaciones del año 2008, ex-
cepto los sábados y domingos, tanto en la Sala
Superior, como en las Salas Regionales Me-
tropolitanas y las Salas Regionales Foráneas.



80 Memoria Anual  2008

25. Otras actividades

Con la finalidad de dirigir la buena marcha del
Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración
aprobó diversas propuestas relativas a la ad-
quisición de uniformes para unificar la imagen
del personal administrativo del Tribunal, así
como de adecuaciones técnicas y tecnológi-
cas en los Salones de Sesiones del Pleno, de
las Secciones de la Sala Superior y de la pro-
pia Junta. Además, acordó la entrega de los
inmuebles ubicados en Mississippi número 49
y en la calle de Varsovia números 9 y 3 “C” y en
atención a los requerimientos de las Salas Re-
gionales Metropolitanas, manifestados durante
la realización de las visitas, se aprobó dotarles
de más equipos de fotocopiado y scanners,
atendiendo a la disponibilidad presupuestal del
Tribunal.

Por otra parte y con motivo de la publicación de
la Norma para postular y evaluar al candidato
al “Premio Nacional de Administración Pública
2008”, se acordó que la evaluación final le co-
rrespondiera a la Junta de Gobierno y Adminis-
tración, conforme a lo señalado por la norma
correspondiente y en términos de la Convoca-
toria emitida por la Secretaría de la Función
Pública.

Como resultado de lo anterior, este órgano
Colegiado realizó dicha evaluación interna por
conducto del Magistrado Juan Ángel Chávez
Ramírez, quien realizó la revisión de los traba-
jos y propuesta del finalista del aludido Premio.

Por último, esta Junta al considerar necesario
estimular a aquéllos servidores públicos juris-
diccionales del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, contemplados en las frac-
ciones I a IX del artículo 3 de la Ley Orgánica
del propio Tribuna, que destaquen por los lo-
gros que obtengan en el desempeño de sus
funciones, expidió el acuerdo G/JGA/70/2008,
en el que aprobó la creación de la “Distinción al
Mérito Jurisdiccional, Margarita Lomelí Cerezo”,
la cual será otorgada con base en su desem-
peño y trayectoria, conforme a las reglas que
en su oportunidad emita esta Junta.

26. Acuerdos de la Junta

Las actividades desarrolladas por la Junta de
Gobierno y Administración, evidencian la capa-
cidad de este Órgano para conciliar acuerdos,
lo cual es posible observar al considerar que,
durante el periodo que se informa, la Junta de
Gobierno y Administración sesionó en 26 oca-
siones, en las que dictó 76 acuerdos genera-
les y 17 acuerdos específicos, los cuales se
agregan en un Anexo al presente documento, y
de ellos 69 fueron publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación, a gestión de la Secreta-
ría Auxiliar de la Junta, de igual manera, se han
realizado múltiples entrevistas con diversos
funcionarios, todo esto con la participación de
los Secretarios Técnico Ejecutivo, Operativo de
Administración y Auxiliar de la Junta de Gobier-
no y Administración.
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